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VALORES CIRCULANTES.
II

Nos pregunta La Oceania, para im
primir toda la fuerza que desea á su 
réplica, si «conoce el Diario la rela
ción en que están los capitales y la cir
culación fiduciaria de los tres Bancos 
de Hong-kong y de los Bancos euro
peos.»

Para estimar la cuestión que se de
bate no vemos la menor necesidad 
de tener que apreciar para nada la 
relación que nos señala el colega. Ella 
podrá estar en los Bancos de Hong
kong en la medida que se quiera, pero 
jamás esa podrá ser regla científica 
ni exacta para determinar la que debe 
establecerse en los demás puntos, para 
el mismo objetivo, por establecimien
tos de crédito análogos: en nuestra 
opinion, por otra parte, tenemos por 
evidente que no hay relación posible 
entre lo que es real y lo que tan 
solo representa una ficción, por cuan
to no cabe, en manera alguna esta
blecerla.

Los valores en metálico, son efec
tivos en su esencia, y representan 
siempre una suma real y positiva, 
mientras que los billetes de Banco, 
que es de lo que en realidad se trata, 
no tienen otro valor que el que pueda 
darles el crédito de que gocen y con 
que formen parte de la circulación.

Guando los billetes están al nivel 
del numerario en la circulación, in
dudablemente tienen entonces igual 
estimación, pero ¿qué sucede si ese 
eijuilibrio lo quebranta cualquier vi
cisitud?^ De ese auge baja instantánea
mente á la más absoluta depreciación, 
que varía de carácter, cuando el es
tablecimiento que ha emitido el papel, 
se apresura á hacerlo afluir á sus ca
jas por medio del cambio efectivo.

Dependiendo, como depende, la es
timación de los billetes de Banco al 
portador, de la más ó ménos que tenga 
el crédito del establecimiento que los 
ha emitido, tenemos por imposible, 
poder determinarles una exacta rela
ción con los capitales circulantes. Ya 
hemos dicho que pueden valer tanto 
como ellos, y no pueden valer nada 
absolutamente, y no es posible por 
tanto establecer relación positiva en
tre dos objetos que no están y que 
no tienen paridad ni la menor simi
litud; el uno es efectivo y de con
diciones positivas de valor real en 
cualesquier momento, y hasta puede 
decirse, en todos los mercados; el otro 
no tiene otra garantía de efectividad 
que la que le dé el crédito de que 
goce entre el público.

Siguiendo esa regla que es la cien
tífica en la materia, los Bancos de 
emisión y descuento que son de los 
que venimos tratando, no deben te
ner en la circulación otro capital 
fiduciario, que como máximo las tres 
cuartas partes de su capital de fun
dación, conservando de continuo en 
sus cajas el fondo de reserva corres
pondiente para atender con prontitud 
al cambio de los billetes que pueda 
presentarse.

Nuestra oposición á que aumente su 
capital circulante fiduciario, el Banco 
Lspanot-Filipino, hemos apoyado 
en que aun aumentando en otro tanto 
es decir en otros 600,000 pesos, sil 
capital, que se elevaría entonces á 

pfs. 1 200,000 efectivos, quedaría en 
la misma proporción que tiene hoy 
su capital fiduciario, pues que emi
tiría nuevos billetes por valor de 
pfs. 1.200,000, y teniendo ya otro tanto 
igual en la circulación, se elevaría 
entonces ésta á pfs. 2.400,000, con 
un capital efectivo de pfs. 1.200,000 
y un fondo de reserva de pfs. 120,000.

Respetando, por su puesto, las opi
niones de los demás en la cuestión 
que debatimos, entendemos que pro
cederá con cautela la Administración 
pública, no permitiendo que el Banco 
Español-Filipino, altere del modo que 
se deja expuesta su situación actual, 
que ya es bastante favorecida y pri
vilegiada, por la comparación que 
puede hacerse de su capital efectivo y 
el fiduciario que tiene en circulación.

Por más que el colega de la ma
ñana, nos dice que vivimos muy 
atrasados de noticias, confundiendo el 
papel-moneda de los Bancos, con el 
papel-moneda del Estado en circuns
tancias anómalas, nos encerramos en 
nuestra negativa á aceptar la longa
nimidad que defiende y patrocina La 
Oceania, para la circulación fiduciaria 
de billetes del Banco Español-Filipino.

En asuntos económicos, tan suscep
tibles de mistificación, nos gusta que 
todos, altos y bajos, instruidos é ig
norantes, puedan ver, y vean siem
pre, muy claro, clarísimo como la 
misma luz; y no ya penumbra si no 
tinieblas completas vemos aparecer en 
el solo ánimo de crear una situación 
económica semejante y que tanto ha
laga á nuestro cofrade vespertino.

Seguiremos ocupándonos en tareas 
sucesivas, de las demás conclusiones 
que contiene el editorial de nuestro 
aludido colega del 29 de diciembre 
último.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.
SEÑORA: El establecimiento en la Pe

nínsula de las Cámaras oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación que V. M. se 
dignó acordar por Real decreto de 9 de abril 
último responde al levantado propósito de 
franquear al país nuevas y fecundas vías 
de prosperidad y progreso, y debía por tanto 
ser, como lo ha sido, objeto de preferente 
estudio para el Ministro de Ultramar la idea 
de hacer partícipes de los inmediatos y pro
vechosos resultados de tan útil y trascen
dental institución á nuestras provincias ul
tramarinas, que con viva solicitud y justo 
título la reclaman por el carácter é impor
tancia de sus intereses, por su especial si
tuación y por su considerable distancia.

Con análogo fin se crearon en aquellas 
lejanas tierras los Consulados primero, y las 
Juntas de Comercio despues; pero ni por 
su organización ni por su cometido pueden 
satisfacer tan cumplidamente como las ex
presadas Cámaras las aspiraciones legítimas 
de las respetables clases que las constitu-

aquellas Corporaciones están 
debidamente representadas la Industria y la 
Navegación, cuyo desenvolvimiento, á la par 
que el del Comercio, ha de influir tan di
recta como poderosamente en la riqueza de 
los pueblos de Ultramar, la cual ha de ir 
acrecentándose con la mayor frecuencia de 
sus comunicaciones y la facilidad de me
dios para la exportación de sus naturales 
productos y la importación de los extraños, 
estrechando al propio tiempo y cada vez 
más los cariñosos lazos que los unen á la 
madre pátria.

Por Real órden de 21 de octubre próximo 
pasado, de conformidad con el dictámen emi
tido por la Sección de Ultramar del Con
sejo de Estado y secundando la espontánea 
iniciativa de la patriótica Junta del Comer
cio de la Habana, se aplicó á la isla de 
Cuba el Real decreto citado de 9 de abril, 
con algunas ligeras variantes exigidas por 
especiales condiciones de localidad y se 
autorizó el establecimiento en dicho puerto 
de la Cámara oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación, dando al efecto á la ex
presada. Junta el carácter de Comisión pre
paratoria; pero el Ministro que suscribe juzga 
que es indispensable extender estas impor
tantísimas asociaciones, y confirmando la 
Real órden mencionada de 21 de octubre 
establecerlas desde luego en Santiago de 
Cuba, San Juan de Puerto Rico, Ponce 
y Manila, en atención al desarrollo que 
en estos puntos han alcanzado los inte
reses industriales y mercantiles, y sin per
juicio de que prévias algunas formalidades 
se vayan instituyendo las Cámaras en otros 
puertos y plazas de las provincias de Ultra
mar que acrediten su conveniencia y ofrezcan 
garantías de que han de vivir con el ne
cesario prestigio.

Encaminado á estos fines va el adjunto 
proyecto de decreto, que el Ministro que 
suscribe, por las consideraciones expuestas 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la aprobación 
de V. M.

Madrid 19 de noviembre de 1886.—SEÑO
RA:—A. L. R. P. de V. M., Victor Bsclaguer.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con el Consejo "de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Asociaciones de carácter 

permanente queden las provincias de Ultra
mar funden los comerciantes, industriales, 
navieros y capitanes de la Marina mercante 
de altura se considerarán como Cámaras ofi
ciales de Comercio, Industria y de Navega
ción para los efectos de este decreto, si en 
su constitución y régimen se acomodan á las 
bases siguientes:

l .“ Corresponderá al Ministro de Ultramar 
designar las plazas en que por el desarrollo 
é importancia que en ellas tengan los in
tereses mercantiles, industriales ó de la na
vegación puedan constituirse Cámaras oficia
les para el fomento de los mismos. Para 
crear otras Cámaras que las que el presente 
decreto se establecen, será necesario ins
truir un expediente en que se oiga el pa
recer del Consejo de Administración que 
corresponda y la respectiva Sociedad Eco
nómica de Amigos del País.

2 ." Para pertenecer á una Cámara de Co
mercio, Industria ó Navegación, se requiere:

1.” Ser español.
2 . Ser comerciante, industrial ó naviero 

por cuenta propia, con cinco años de ejercicio 
en una de estas profesiones.

3 .° Pagar también con cinco años de an
telación contribución directa al Estado por 
alguno de estos conceptos.

Y 4.® Contribuir á la Cámara con la cuota 
que en su reglamento se determine. Po
drán también pertenecer á la Cámara los 
Gerentes ó representantes de Sociedades ó 
Empresas mercantiles, industriales ó de na
vegación de altura ó de cabotaje y los pi
lotos que sean ó hubieren sido capitanes 
de la Marina mercante de altura. Los co
merciantes, industriales, navieros y capita
nes de la Marina mercante de altura que 
no estén domiciliados en población donde 
exista Cámara oficial podrán agregarse á la 
más próxima.

3 .® Todos los miembros de la Cámara 
formarán su asamblea general. Esta podrá 
dividirse en las secciones mercantil, indus
trial y de navegación, con tal de que cuente 
para cada una con 12 miembros de la pro
fesión respectiva.

4 .’ Toda Cámara oficial tendrá una Junta 
directiva compuesta de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Tesorero, un Contador, 

un Secretario general y á lo ménos seis 
Vocales. Si la Cámara estuviese dividida 
en secciones, los cargos de Vocales se dis
tribuirán entre ellas. Para los casos en que 
los Vocales de la Junta directiva no pue
dan asistir á sus reuniones, se agregará á 
aquellos cierto número de suplentes, cuya 
designación, así como la forma de ejercer 
sus funciones, determinará el reglamento 
interior.

5 .’ Serán elegibles para los cargos de la 
Junta directiva los miembros de la Cámara, 
comerciantes, industriales y navieros, que 
en nombre propio ó en representación de 
una Sociedad ó Empresa figuren en la mi
tad superior de la escala que se formará 
con todos los miembros de la Cámara, con
tribuyentes al Estado por sus respectivas 
profesiones. Serán también elegibles los Ca
pitanes que figuren asimismo en la primera 
mitad de la lista de todos los de su clase 
que sean miembros de la Cámara, habiendo 
de formarse aquella por el órden de anti
güedad del título de piloto que tengan los 
que en dicha lista hubieran de incluirse.

6 .“ Los cargos de la Junta directiva se 
proveerán por elección directa de los miem
bros de la Cámara reunidos en asamblea ge
neral. Si esta se hallase dividida en sec
ciones, cada una de ellas, y no la asamblea 
general, elegirá los Vocales y suplentes que 
le correspondan en la Junta directiva. Ele
girá asimismo cada sección entre los Vocales 
los que hayan de desempeñar los cargos de 
Presidente y Secretario de su Junta respec
tiva. Los cargos serán trienales, excepto las 
dos terceras partes de la primera Junta direc- 
fiva, y anualmente se proveerá la tercera 
parte, haciéndose inmediatamente despues 
de la constitución de la primera J unta direc
tiva el sorteo de todos sus individuos, con 
el fin de determinar el órden de los cargos 
que desde el año inmediato siguiente han 
de proveerse por la asamblea general, y en 
su caso por cada una de las secciones.

7 .“ La Junta directiva de cada Cámara, 
las de sus respectivas secciones, la asam
blea general y las de secciones se reuni
rán cuantas veces se disponga en su regla
mento, y además cuando así lo considerase 
conveniente el Gobierno.

8 .® Podrán también reunirse diversas Cá
maras ó sus Juntas directivas cuando el Go
bierno así lo disponga, ó en los casos pre
vistos en sus respectivos reglamentos, para 
deliberar sobre intereses comunes á todas 
ellas. Cuando fueren dos ó más Cámaras 
las que hubieren de reunirse, no será ne
cesaria la asistencia de cada uno de los miem
bros, pudiendo elegir, la asamblea general 
de cada una aquellos que hayan de con
currir en su representación á la reunion 
común.

9 .® Cada Cámara formará, con sujeción 
a las disposiciones de este decreto, el re
glamento de su régimen interior, en el cual 
habrá de fijarse la cuota con que ha de con
tribuir cada miembro á los gastos comunes 
de la Asociación. Dicho reglamento regirá 
provisionalmente con la aprobación del res
pectivo Gobernador general, quien deberá 
dar cuenta del mismo al Ministerio de Ul
tramar, á fin de que, previa la oportuna 
sanción, pueda tener carácter definitivo.

Art. 2.® Corresponderá á las Cámaras ofi
ciales de Comercio, Industria y Navegación:

1 .® Pedir al Poder legislativo cuanto con
sideren conveniente para el desarrollo y me
jora del Comercio, de la Industria y de la 
Navegación.

2 .® Proponer al Gobierno, á instancia de 
éste ó por iniciativa propia, las reformas 
que en beneficio de aquellos intereses en
tiendan que deben hacerse en las leyes y 
disposiciones vigentes que á ellos se re
fieran.

3 .® Proponerle asimismo la ejecución de 
las obras y el establecimiento ó reforma de 
los servicios públicos, en lo que pueda 
ser conveniente para el comercio, la indus
tria ó la navegación.

4 .® _ Proporcionar al Gobierno los datos 
y noticias que les reclame, y evacuar las 
consultas que el mismo les pida.

5 .® Promover y dirigir Exposiciones co

merciales y de industria terrestres y marí
timas.

,6 .® Establecer y sostener relaciones con 
las demás Corporaciones mercantiles é in
dustriales, así nacionales como extranjeras, 
y nombrar corresponsales.

7. ® Procurar la uniformidad de los usos 
y prácticas mercantiles.

8. ®^ Fomentar directa ó indirectamente la 
enseñanza comercial, industrial y marítima, 
celebrando al efecto conferencias públicas, 
publicando Memorias, ofreciendo y conce
diendo premios en concurso ó fuera de él 
á los autores de obras que versen sobre 
algún ramo del comercio, de la industria 
ó de la navegación y fundando con sus 
propios fondos y dirigiendo establecimientos 
de enseñanza sobre estos ramos.

9. ® Nombrar y separar libremente á sus 
empleados, asignándoles la retribución que 
han de percibir y las funciones que han 
de desempeñar.

10. Elegir los Delegados que han de 
representar á la Cámara cuando se reunan 
varias y no hayan de concurrir á la reu
nion común todos los miembros de cada una.

11. Resolver como Jurado, y con arreglo 
á las condiciones que voluntariamente es
tablezcan las partes interesadas, las cues
tiones que los comerciantes, industriales ó 
navieros sometan á su decision.

12 Resolver las cuestiones que gnrjañ" 
entre los fabricantes y operarios,-^ cuando 
los unos y los otros se convengan en so
meterla á la decision de la Cámara.

13. Promover entre los comerciantes, 
industriales y navieros el procedimiento del 
juicio de amigables componedores, como el 
más conveniente para la resolución de las 
cuestiones que entre ellos surjan.

14. Ejercitar ante los Tribunales las ac
ciones criminales para la persecución de 
los delitos cometidos en perjuicio de los 
intereses comunes del comercio de la in
dustria y de la navegación.

15. Nombrar Veedores que por cuenta 
de la Cámara cuiden de la policía industrial 
y mercantil para poner en conocimiento de 
las Autoridades á quienes corresponda los 
abusos y fraudes quse se cometan en per
juicio del comercio de buena fé y en el 
de los fabricantes y operarios.

16. _Y redactar y publicar anualmente una 
Memoria de sus trabajos, de la cual deberán 
remitir ejemplares al Gobierno general que 
corresponda para que éste á su vez envíe dos 
al Ministerio de Ultramar.

Art. 3.® Las Cámaras oficiales serán con
sultadas sobre los proyectos de Tratados de 
Comercio y de Ñavegacion, reformas de 
Aranceles, creación de Bolsas de Comercio 
y organización y planes de la enseñanza 
mercantil, industrial y de navegación, á 
no ser que altas consideraciones ó la pre
mura del tiempo lo impidieren.

Art. 4.® Las Cámaras oficiales estableci
das en las provincias de Ultramar, para diri
girse al Gobierno, deberán hacerlo por con
ducto del Gobernador general de las mismas.

Art. 5.® No podrán deliberar las expre
sadas Cámaras sobre asuntos ajenos al co
mercio, á la industria y á la navegación. 
Cuando el Gobernador general respectivo en
tendiera que en algún caso se contradecía 
este precepto, queda facultado para nombrar 
un representante de su Autoridad que asistirá 
á las sesiones y declarará disuelta la reunion 
en que se trate de cuestiones ajenas á los 
peculiares y exclusivos fines de la asociación.

Art. 6.® Las Cámaras oficiales pondrán 
en conocimiento del correspondiente Go
bernador general su constitución definitiva, 
y anualmente su Junta directiva, tan pronto 
como, fuese nombrada. Dicho Gobernador ge
neral deberá á su vez dar también conoci
miento de todo al Ministerio de Ultramar.

DISPOSICION GENERAL.

En las plazas en que el comercio y la 
industria estuviesen organizados por gremios 
formarán parte de la Cámara oficial los re
presentantes de cada gremio que éste ele
girá, procurando al hacer la elección que 
estén proporcionalmente, representados los 
intereses peculiares á cada uno.

— ÍÚ—^
Ll? ^’■echa, en una casa habitada por

S toioTnSa.’; “ '*
j’ .médico! Si me pongo mala 

de llamarle por encima

1 oiria, la posesión es grande 
le esa^rni J’®lpada al otro extremo 
jardines ^os 
ve?s''apinn atentamente la con
memoria ’ ^ola de todo en su

—¿Gomemos?...
—Guando quiera la señora* la mmidn 

esta esperando ’ comida 

toen 1. comida ¡i" “X 
os indicará los platos que deseí 

, Pusiéronse á la mesa é hicieron honor 
No 7esenare,nolCazadores. 

X»" »» "dS 
donos a relatar aquellos sucp^ni ‘ 
sn T nuestra historia y ejercen 
su influencia o acción sobre el 
“"fnn™^ personajes 
de^S: íu^ cXt 
título, Amalda se propuso™ dSoo® 
Parecíanle,^ sin embargo, soskchoS?; 
maneras, y no acertaba á esplicareÉ aüé 
Objeto se propuso Ovidio al acS 1?« 
oponerse, una partida de campo que debía 
durar ocho días.

Tai vez nuestros lectores se hayan he* 

cho ya la misma pregunta, á la que los 
hechos se encargarán de responder.

A los cuatro dias de llegar nuestros per
sonajes á Bois-le-Roi se verificaron las 
fiestas de su patron, que aprovecharon Ovi- 
ÿo y Amanda para visitarlo todo y gozar 
de todas las diversiones; y la jóven, al 
ver al llamado baron de Reiss siempre dis
puesto^ á satisfacer sus menores caprichos, 
empezó á creer que le había juzgado mal 
y que no pensaba hacer uso contra ella 
de la declaración que poseía. Al pensar 
9^^,® 1^0 haber pedido permiso 
a la señora Agustina para quince dias en 
vez de ocho.

Soliveau, por su parte, creyó que había 
llegado la hora de obrar.

de almorzar en el hotel, Amanda 
manifestó deseos de dar un paseo y pes
car en el río. Soliveau, que maduraba su 
plan desde por la mañana, se quejó de 
que padecía una jaqueca horrible, por lo 
cual no podía acompañarla en su ex
cursion.

—¿Donde volveremos á vernos?
—Aquí, antes de comer: vendré á to

mar un ajenjo.
Mientras Amanda con los aparejos de 

dirigía al río, el baron se di
rigió paso á paso á la Villa de las Mo
reras, como hombre que está enfermo 
modificando su actitud cuando estuvo den
tro del pabellón.

—Hace veintiún años quise saber In mw pensaba el falso Pablo^ HarS, y’“o 
quiero saber lo que piensa 

Amanda, y lo sabré.

IV

Los dos médicos se pusieron á examinar 
á los heridos. El jefe de la estación lla
mó al doctor Richard para que viese al 
jóven á quien habían sacado con algún 
trabajo de entre las astillas del vagón.

El médico se inclinó para examinar al 
herido.

Amanda se hallaba muy cerca de ellos; 
la cara llena de sangre del herido le 
llamó la atención, y de repente lanzó un 
un grito ahogado.

—¡Es éll ¡Es Ducheminl—exclamó ater
rada.

—¿Le conocéis, señora?—preguntó el jefe 
de la estación al oiría.

Amanda sintió mucho haberse dejado 
arrastrar por su impulso, pues el recuerdo 
del pasado de Joigny no le permitía res
ponder afirmativamente.

—Se me figuró... creí... algo parecido.., 
aunque vago—ba i buceó.

-13-
—Entonces dejo de ser incrédulo. ¡Ha

bréis traído de América muchos secretos 
científicos!

—Sí; aprendí á emplear ciertas plantas 
que no admite la medicina francesa y 
que, sin embargo, poseen cualidades in
contestables.

—¡Las empleáis!...
—Lo hago siempre que tengo ocasión, 

y obtengo buenos resultados.
—¿Vais á permanecer mucho tiempo 

en este país?
—Algunos dias nada más. Vine á ver 

á mi hermana, que está enferma, y apro
vecho la Ocasión para descansar, pues 
encargué á un compañero mi visita en 
París.

-7-Pues bien; miéntras permanezcáis en 
Bois-le-Roi, veámonos todas las tardes, 
y hablaremos de esa hermosa América 
á la que tanto amo, pero en la que no 
hubiera querido morir.

—Os lo prometo, señor Bosc.
Las dos jóvenes solevantaron, lo mismo 

que su madre.
—Abuelo—dijo la mayor,—creo que de

bemos retirarnos; se acerca la hora de 
la comida.

—La humedad del bosque os es nociva; 
así que os aconsejo os retiréis.

—Pues bien, doctor, dadme la mano; 
no. estoy tan ágil como hace algunos años.

El médico ayudó á levantarse al an
ciano y le ofreció su brazo, que René 
Bosc aceptó, y los cinco tomaron el ca
mino de Bois-le-Roi, á cuya entrada vivía 
el exagente de seguridad, á orillas del
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .® Se confirma el establecimiento de la 
Cámara oficial en la Habana autorizado por 
Real orden de 21 de octubre último, pu- 
diendo desde luego constituirse Cámaras 
oficiales en Santiago de Cuba, San Juan de 
Puerto Rico, Ponce y Manila.

2 .® Dentro de los treinta dias siguien
tes á la publicación de este decreto en la 
GdLcetsb oficial de la respectiva isla el Go
bernador general de la á que corresponda 
la plaza en que hubiere de constituirse la 
Cámara nombrará una comisión compuesta 
de igual número de comerciantes, indus
triales y navieros, si los hubiere, designando 
entre los nombrados los que han de ejer
cer los cargos de Presidente y Secretario 
de la comisión, invitándola para que pro
ceda á la formación de la lista de los co
merciantes, industriales, navieros y capita
nes de la Marina mercante de altura que 
quieran ser miembros de la Cámara, y á 
la redacción del proyecto del reglamento in
terior por que haya de regirse. En la Habana 
desempeñará la Junta de Comercio las fun
ciones de comisión preparatoria para el es
tablecimiento de la Cámara en dicha localidad.

3 .® Trascurrido que sea un mes, á con
tar del nombramiento de la comisión, ésta 
convocará á los comerciantes, industriales, 
navieros y capitanes de la Marina mercante 
de altura que hayan de pertenecer á la 
Cámara á una asamblea general. En ella 
se discutirá el proyecto del reglamento in
terior, que ha de someterse á la aprobación 
interina del Gobernador general, y se nom
brarán los individuos de la Junta directiva, 
cuya elección compete á la misma.

Inmediatamente despues, las secciones, si 
las tuviere la Cámara, nombrarán los Vo
cales y los suplentes de dicha Junta.

4 .® En las plazas en que el comercio y 
la industria se hallaren organizados en gre
mios, el Gobernador general encomendará á 
los Presidentes de los mismos y á algunos de 
los comerciantes, industriales, navieros ó ca
pitanes de la Marina mercante de altura, si 

"'loHwbiere no agremiados, las funciones men- 
cionada>v^n la disposición anterior.

5 .® El MiSUiíde Ultramar dictará las 
disposiciones oportunas para el cumplimiento 
de este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de no
viembre de mil ochocientos ochenta y seis.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Ul
tramar, Victor Balaguer.

EL CONVENIO CON LOS ESTADOS-UNIDOS.

He aquí el texto de dicho documento, 
tal como lo han publicado varios colegas 
de esta córte:
Protocolo del Convenio entre el Gobierno 

de los Estados-Unidos de América y el 
de España para la suspension recíproca 
y completa de todos los derechos dife
renciales de tonelaje ó impuestos en los 
Estados-Unidos y en las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, sobre buques de los paí
ses respectivos y sus cargamentos.
1 .* Queda terminantemente acordado que 

á contar de esta fecha se aplicará desde 
luego la igualación absoluta de derechos de 
tonelaje ó impuestos á los productos ó ar
tículos procedentes de los Estados-Unidos ó 
de cualquiera otro país extranjero, llevados 
en buque perteneciente á los Estados-Uni
dos á las islas de Cuba y Puerto-Rico, y 
que no se impondrán sobre dicho buque y 
las mercancías que transporten, como queda 
dicho, derechos de tonelaje ó impuestos más 
altos ni de otra clase que los que satisfagan 
los buques españoles y sus cargamentos en 
igualdad de circunstancias.

Bajo las anteriores condiciones, el Pre
sidente de los Estados-Unidos dará desde 
luego una proclama declarando que los de
rechos diferenciales de tonelaje é impues
tos en los Estados-Unidos se suspenden y 
cesan en lo referente á buques españoles, y 
á los productos, artefactos ó mercancías que 
en ellos se importen en los Estados-Unidos, 
procedentes de España, de sus citadas pose
siones ó de cualquier país extranjero.

Este protocolo del Convenio lo ofrece el 
Gobierno de España y lo acepta el de los 
Estados-Unidos como plena y satisfactoria 
notificación de los hechos antes citados.

2 .° Se autorizará al Ministro de los Estados- 
Unidos en Madrid para negociar con el Minis
tro de Estado, por Convenio ó por Tratado, á 
fin de poner las relaciones comerciales entre 
los Estados-Unidos y España sobre una base 
permanente, ventajosa para ambos países.

Firmado y sellado, en nombre del Go
bierno de los Estados-Unidos y de España, 
respectivamente, por

T. F. Bayard.
E. DE Muruaga.

A consecuencia del anterior acuerdo, el ¡ 
Presidente expidió aquel mismo día la si
guiente proclama:
El Presidente de los Estados-Uñidos de 

América.
«Habiéndome dado el Gobierno de Es

paña prueba satisfactoria de que en las is
las de Cuba y Puerto-Rico no se impondrán 
ni se recaudarán derechos diferenciales de 
tonelaje ó impuestos sobre los buques que 
sean de la absoluta propiedad de ciudada
nos de los Estados-Unidos, ni sobre los pro
ductos, artefactos ó mercancías importados 
en los mismos de los Estados-Unidos ó de 
cualquiera otra nación extranjera; y

En virtud de haberme sido notificada di
cha abolición de derechos diferenciales de 
tonelaje é impuestos, por el protocolo de 
un Convenio firmado con esta fecha en la 
ciudad de Washington entre el Secretario 
de Estado de los Estados-Unidos y el En
viado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario de S. M. la Reina Regente de Es
paña, acreditado ante el Gobierno de los 
Estados-Unidos de América:

Yo, Grover Cleveland, Presidente de los 
Estados-Unidos de América, en virtud de 
la autorización que me concede la sección 
4228 de los Estatutos revisados de los Es
tados-Unidos, por la presente declaro y pro
clamo que desde la fecha de esta proclama, 
que es también la fecha en que recibí la no
tificación antes citada, los derechos diferen
ciales de tonelaje ó impuestos se suspenden 
y cesan en los Estados-Unidos, en lo que 
atañe á los buques españoles y á los pro
ductos, artefactos ó mercancías importados 
en dichos buques en los Estados-Unidos 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico ó 
de cualquiera otra nación extranjera; de
biendo continuar esa suspension de los 
derechos mientras continúe en las Islas de 
Cuba y Puerto-Rico la exención recíproca 
á favor de buques pertenecientes á ciuda
danos, de los Estados-Unidos y sus carga
mentos, y no por más tiempo.

En testimonio de lo cual firmo y sello 
con el sello de los Estados-Unidos. Dada en 
la ciudad de Washington el dia veintisiete 
de octubre de mil ochocientos ochenta y 
seis, y el ciento once de la independencia 
délos Estados-Unidos.—Grover Cleveland.— 
Por el Presidente, T. F. Bayard, Secreta
rio de Estado.»

MÁS SOBRE EL CONVENIO CON LOS 
ESTADOS-UNIDOS.

Aún cuando ya tuvo satisfactoria solución 
el conflicto que se temía con motivo de 
la proclama del presidente Cleveland, no 
está de más imponer á nuestros lectores del 
juicio que la prensa de Nueva-York formó 
do aquel movimiento en los primeros mo
mentos, para que así puedan apreciarse me
jor las ventajas del acuerdo tomado sobre 
asunto tan importante.

«La proclama del Presidente grava desde 
luego los azúcares antillanos y otros pro
ductos con derechos de Aduanas más cre
cidos que los impuestos á otros países, y 
de aquí también la pérdida de fletes para 
nuestra marina. Esto es evidente y es lo 
que se trata de evitar. Pero si los esfuerzos 
de España, así como los practicados desde 
Madrid y como los que se están haciendo 
en Washington para la prolongación del 
plazo fijado á la suspension, no produjeran 
el efecto deseado, no se limitarán los per
juicios resultantes para este comercio á la 
inclusion de toda ciase de productos y pro
cedencias americanas en la cuarta columna 
del Arancel.

En primer lugar, la producción azucarera 
de la Luisiana, esa eterna pesadilla de los 
proteccionistas americanos, no alcanza á la 
sétima parte del consumo en los Estados- 
Unidos, siendo la isla de Cuba la que pro
porciona á este país las cuatro quintas par
tes de la producción total.

Los americanos no pueden prescindir de 
ese artículo de primera necesidad, y el re
sultado sería que el recargo de 10 por 100 
ad valorem, que con tan mal consejo ha re
novado M. Cleveland, vendría á pagarlo el 
consumidor, es decir, la gran masa de la 
clase trabajadora, que tendría así una prueba 
más de los beneficios y ventajas económicas 
que le prometió á diestro y siniestro el par
tido democrático.

Además, nuestros buques se verían, es 
cierto, obligados á venir aquí en lastre, 
pero también se llevarían todas las mer
cancías que quisieran eludir los altos de
rechos de la cuarta columna, merced á la 
amplísima protección de la bandera nacio
nal que desde luego plantearía nuestro Go
bierno, con exclusion total ó casi absoluta 
de la americana. Punto que sometemos y 
recomendamos á la consideración de las

compañías de vapores americanas dedicadas 
al comercio con Cuba, y cuyos verdaderos 
móviles en su reciente campaña contra el 
Convenio tan bien comprendió M. Bayard, 
aunque no haya podido hacérselos compren
der al Presidente.

Completa esa seguridad de que los buques 
americanos quedarán excluidos del tráfico, 
el hecho de que la numerosa marina in
glesa y alemana se hallará en condiciones 
mucho más ventajosas para sostener la com
petencia, gracias á la inteligente política 
comercial de sus gobiernos.

Razones son estas que deben pesar ma
duramente los hombres de estado americanos 
y cuya exactitud verán corroborada por la 
opinion de todo el comercio y de todos 
los propietarios de buques de este país que 
no estén directamente interesados en de
fender un monopolio del tráfico antillano, 
sino que aspiren á sostener honrosa y le
gítima competencia en las condiciones más 
favorables que sea posible obtener.

Retirado hace más de un año el Tratado 
comercial firmado con España, con el pre
texto de examinarlo los nuevos gobernantes 
democráticos; y perdida la esperanza de 
que, aunque no se hubiera retirado, lo 
aprobara aquella comisión senatorial, com
puesta en su mayoría de proteccionistas, el 
modus vivendi de 1884 creaba la situación 
comercial más favorable posible, y de ella 
aprovechaban el comercio y la marina de 
ambos países.»

ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Exportación en setiembre de 1886.
El resúmen de la exportación al extran

jero, verificada en el mes de setiembre úl
timo, ofrece halagüeños resultados. Se ha 
obtenido el crecidísimo aumento de 21.881,509 
pesetas, puesto que se ha exportado por va
lor de pesetas 62.609,502, al paso que en 
igual mes del año anterior solo se exportó 
por el de 41.227,903.

A tan notable progreso han contribuido 
principalmente los vinos, con especialidad 
los de Jerez enviados á Inglaterra, en los 
que se observa un alza de 3 1(2 millones 
de pesetas. Los vinos comunes ofrecen un 
aumento de cerca de 3 millones, y el vino 
generoso de otros 3 millones.

En las frutas aparecen las pasas con un 
aumento de más de 2 millones; las uvas 
con el de 11[2, y con alza ménos consi
derable las demás frutas secas y frescas, 
excepción hecha de las aceitunas y de las 
avellanas, que resultan en baja.

La industria metalúrgica ha tenido su par
ticipación en este progreso, acreciendo la 
exportación del hierro en lingotes, cáscara 
de cobre, azogue y plomos argentíferos. En 
cambio los plomos pobres han sufrido alguna 
depresión.

Menos afortunada la industria minera, solo 
ha visto en alza, y no muy considerable, los 
carbones y las galenas, que no compensan 
las sensibles bajas que aparecen en la cala
mina, fosforita, minerales de cobre y de 
hierro y en la tierra manganesa.

Otro de los artículos que aparecen con 
más ventaja es la lana súcia, cuyo aumento 
es de más de 2 millones de pesetas. Y en 
los tejidos de esa fibra animal se observa 
también que su salida crece, con especia
lidad los paños, lo que revela el progreso 
de esa industria que ya encuentra mercado 
para sus productos en países extranjeros.

Lo mismo debemos decir de ios tejidos de 
algodón, de los de lino y de los de seda.

El corcho, con especialidad el elaborado 
en tapones, ha obtenido considerable au
mento, y también el esparto en rama.

El ganado, si se exceptúa tan solo el ga
nado asnal, ha obtenido mucha alza, parti
cularmente el vacuno; y las pieles y el cal
zado también aparecen con aumentos de con
sideración.

Finalmente, los granos, hortalizas y le
gumbres, excepto las judías verdes, han con
tribuido al aumento de que nos ocupamos.

Respecto á los artículos que han estado 
en baja, hay que sumar, á los ya expre
sados, el aceite común, los pescados sala
dos y prensados y algún otro de menor 
importancia.

Los derechos de exportación ascienden 
á la insignificante cantidad de 34 pesetas. 
Si esa suma, la más pequeña de cuantas 
se han obtenido por tal concepto, sirviera 
de base para calcular la cuantía del im
puesto, habría que convenir en que sería 
preferible suprimir los derechos de expor
tación.

EL DRAWBACK AMERICANO.

Tiempo há que, á instancia de los refi
nadores ingleses, el Gobierno británico en

I mente acariciado por la certeza de futura 
dicha, pronunciaba en su espíritu, á modo 
de oración de fó, de esperanza y de amor, 
estas palabras:

«Sí, el cielo se regocija con las alegrías 
de la tierra.

Hoy ha tendido un dosel de hermoso y 
claro azul sobre nuestras cabezas, y una 
alfombra de verdura recamada de flores á 
nuestros piós, porque no menos reclama el 
triunfo santo de la constancia y el cariño.

Hoy despliega la naturaleza todos sus en
cantos juveniles para festejar nuestra amo
rosa juventud. El hálito amante y fecundo 
de primavera que hoy hace estremecer el 
suelo, el mismo es que nos agita á entram
bos, y si en la altura se colora con mayor 
magnificencia el firmamento y resplandece 
con más intensidad la luz, es porque nues
tras nupcias son á la vez las nupcias de 
la tierra y del cielo... ¡Sí, sí, el cielo se 
regocija con las alegrías de la tierra...»

Así deliraba El, sin estar loco, mientras 
ella, sin dormir, soñaba temblando de feli
cidad en el tálamo de hoy y la cuna de 
mañana...

H
Ella agonizaba en su lecho, y El moría 

de angustia en la sombra, un día bellí
simo de primavera.

Entre las batistas y los encajes blanda
mente preparados para recibir al hijo, ex
tinguíase la madre en plena juventud, en 
pleno amor y en plena dicha. Los primeros 
resplandores de aquella risueña mañana 
habían alumbrado la alborozada esperanza 
de los esposos; los últimos de la tarde, no 
menos risueña, la agonía de Ella la de
sesperación de El.

Cinco años habían trascurrido, breves como 
un ensueño... cuando es ensueño de dichas; 
cinco años de disponer el suelo del hogar 
para que la planta echase lozano renuevo, 
y súbita, brutal, traidoramente había sur
gido una guadaña que segó el tallo y el 
tronco.

Ya en los ojos de Ella no fulguraba el 
sol ardiente, ni rielaba la tibia luna; caía 
para siempre la noche sobre ellos; las ro
sas de sus mejillas cambiábanse en azu
cenas pálidas como cirios y los frescos cla
veles de sus labios en los lirios cárdenos 
de la tumba...

La infortunada carecía ya de alientos 
para halagar con delicia los oidos y el 

I corazón de El. Si hubiera podido hablarle, 
hubiérale dicho, también con el alma, cual 
el día de las bodas: «¡Ah! más fuerte es 
la muerte que el amor; más duro el se
pulcro que el celo!...»

Ella agonizaba en su lecho. El moría 
de angustia en la sombra, y el horizonte 
era diafano, clarísimo el sol, florido, ju
venil y fecundo el suelo; todo reía, amaba 
y resplandecía en la naturaleza, y ios pa- 
jarillos, en el vecino jardín, entonaban el 
himno á la primavera, que es el himno 
á la luz, al calor y á la vida...

Y allá, sobre el negro abismo en que 
el espíritu de El yacía hundido y destro
zado, flotaban, á modo de imprecación de 
amargura, de ira y de infinito dolor, es
tas palabras:

¡«Sí; el cielo se mofa de las desdichas 
de la tierra!... Cuanto más honda es la 
desesperación del mortal, con mayor inso
lencia ostenta él sus galas y tesoros. Si 
en el cielo hubiera piedad, si hubiera algo 
que palpitara ó que sintiera, agostaría hoy 
las flores, secaría los prados, desnudaría las 
ramas, helaría los renuevos y cubriría de 
oscurísima niebla el horizonte. En vez de 
alegre día primaveral, habría lúgubre noche 
de invierno; no insultaría bárbara y cíni
camente el cielo mi espantosa pena con 
su espléndido y radiante regocijo! Más ¡que 
necio afán! ¡El cielo se mofa de las des
dichas de la tierra!»

tabló con el de Washintong negociaciones 
para la completa supresión de ese drawback, 
ó, cuando ménos, que se hiciera en él una 
reducción que inhabilitara á ios refinadores 
americanos para vender en los mercados in
gleses sus productos á precios más bajos 
que los á que podían los refinadores in
gleses vender el producto del país y para 
que cesara la rara anomalía de que el 
mismo azúcar refinado que se venden en 
New York á 6 1(4 céntimos libra pudiera 
darse en Lóndres á 5 1[2. céntimos, deján
dole al refinador americano una buena ga
nancia.

Y parece que dichas negociaciones han 
tenido al fin el desenlace que deseaban 
los ingleses. Esta medida viene á lastimar 
indirectamente nuestros intereses azucareros: 
el año pasado los Estados-Unidos exportaron 
á Inglaterra unas 110.000 toneladas de azú
cares refinados, que representan próxima
mente unas 200.000 toneladas de fruto bruto.

Pues bien, estas 200.000 toneladas que 
están adicionadas al consumo general de 
los Estados-Unidos es probable que los re
finadores americanos nos las tomaran de 
ménos en lo sucesivo; y para sustituirlas 
y cubrir las necesidades del consumo, re
finarán los ingleses azúcares de remolacha 
ó de caña de Java, Demerara ó de cual
quiera otra procedencia de las muchas que 
arriban á sus puertos, con exclusion casi 
total de nuestros frutos.

Muchos son ya los golpes que viene 
experimentando nuestra industria azucarera 
y solo depende de los precios á que po
damos vender nuestros productos el año 
entrante, esperando que las reformas re
cientemente introducidas en la elaboración 
nos permitirán competir en baratura con 
nuestros rivales, es como lograremos colo
car en Inglaterra, si no la totalidad, á lo 
ménos una buena parte de las 200.000 to
neladas de azúcares brutos que necesitarán 
aquellos refinadores para sustituir el refi
nado que dejará de recibir de los Estados- 
Unidos.

CIELO Y TIERRA.
¡ I

Eran jóvenes, eran libres, se amaban con 
el alma; casáronse, pues, en un día bellí
simo de primavera.

Al rostro de Ella daban sombra los pro
fusos, negrísimos cabellos, tan negros y pro
fusos cual si fueran penacho de la noche 
ó cascada de las tinieblas, y le daban luz 
los rasgados ojos, que, abiertos por la pa
sión, encendían y fulguraban como el sol, 
y entornados por el sentimiento, despedían 
dulce y tibio resplandor, como la luna. Su I 
tez tenía el suave y fino matiz del grano 
de arroz de su pátria, y sus lábios el rojo 
y el frescor de la flor y el fruto de los 
granados de su tierra.

Y no sólo era muy hermosa, sino muy 
inteligente, y no sólo era muy inteligente, 
sino muy buena. La esencia que guardaba 
el ánfora de su cuerpo era mil veces más 
rica y preciada que la ánfora misma, con ! 
estar maravillosamente cincelada.

Cuanto á El, tenía para Ella gentileza, 
gallardía, ingénio, donaire, bondad, todo, 
supuesto que tenía amor. Y allá, desde el 
fondo de su alma, habíale dicho, del propio 
modo que la enamorada Salamita del Can
tar de los cantares:

—Ponme como un sello sobre tu corazón, 
como una marca sobre tu brazo, porque 
fuerte es, como la muerte, el amor; duro, 
como el sepulcro, el celo.

Contemplábala El embebecido, mientras 
el sacerdote de pió ante los dos alzaba la 
diestra para bendecir, en nombre de Dios, 
el lazo estrechísimo anudado en nombre del 
amor, y por las mejillas de Ella rodaban 
lentamente dos lágrimas purísimas de íntimo 
alborozo, semejantes á las gotas de rocío 
que se deslizan por los pótalos de la rosa 
al primer beso del sol en la alborada...

Estaba la iglesia situada en las afueras 
de la ciudad, y en su cúpula reverberaba 
el sol de mayo, y en torno á su recinto 
entonaban los pajarillos el himno á la luz, 
al calor y á la vida, que es el himno á la 
primavera.

í Desde la iglesia fueron los nuevos es
posos á unos parques y jardines, no lejanos, 
entre cuyas enramadas escondían palpitantes 
su amorosa ventura, como las aves ocultan 
su nido entre el follaje.

Y El, dueño afortunado de aquella vi
viente joya humana, que en mucho estimaba 
porque bien y de antiguo conocía; El, em
briagado por la dicha presente^y dulcísima-

El mísero no reflexionaba—porque no cabía 
entonces en él reflexion alguna—que si á 
cada dolor humano hubiera de oscurecer el 
cielo la más pequeña nube, viviríamos per
petuamente en las tinieblas...

Luis Alfonso.
Gracia (Barcelona) día de Difuntos de 1886.

Ayer se hallaban depositados en la esta
ción del Observatorio de esta capital los te
legramas números 57 y 10, el primero pro
cedente de San Isidro, destinatario Gil Vir- 
seda. Ermita, San Luis 10, desconocido; y 
el segundo de Carig, destinatario Bernardino 
Estudilla, Ermita, calle Nueva, también des
conocido.
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Sena, en una casita delante de la qtlé 
el médico; al retirarse, dejó al anciano 
entregado á los cuidados de sus nietas.

Siguió el camino que bordea el Sena 
y pasó por delante de La Cila de los Caza
dores. dueña, que estaba á la puerta, 
le saludó y le preguntó:

—¿Cómo sigue vuestra señora hermana?
—Bastante mejor; ya está casi curada.
—¡Entonces pronto os marchareis!
—Dentro de algunos días.
El médico se inclinó y continuó su 

camino.
De regreso de su paseo trató Ovidio 

más de una vez de recordar en donde 
había visto á los dos hombres que ha
blaban al pié de la encina.

Un estridente silbido de la locomotora 
hizo que apresurase su paso para llegar 
á tiempo de recibir á Amanda.

Esta bajó de un departamento de pri
mera, vestida con mucha coquetería, Ovi
dio la esperaba en el andén, por favor 
especial del jefe de la estación.

En pocos minutos llegaron Ovidio y su 
compañera al hotel de La Cita de los 
Cazadores.

Soliveau envió á uno de los criados por 
la maleta de Amanda á la estación, en
cargándole la llevase despues á la Villa 
de las Moreras.

—¿Qué es eso?—preguntó Amanda.
—La casita en que hemos de vivir.
—Vamos á verla.

Amanda sé éolocó al lado de la puerta 
para ver á los heridosy pronto, gracias 
á los empujones de la multitud, se en
contró en primera fila.

Mientras tanto los empleados entraron 
en un departamento casi hecho pedazos y 
sacaron cuatro viajeros cubiertos de he
ridas y contusiones.

De pronto, en el interior del vagón, uno 
de los que buscaban dijo:

—¡Aquí hay uno que parece muerto! Es 
un jóven.

—Sacadlo con cuidado, pues tal vez no 
esté muerto—contestó el jefe de la estación.

En este momento llegaron dos médicos, 
el del país y el doctor Richard, al que vi
mos hablar con René Rose.

Sacó el frasco de la maletilla, y mi
rando en torno suyo lo dejó encima de 
la mesa. Cogió del aparador una botella 
de Ghartruse, que contendría unas cinco 
copitas, y destapando ambos frascos echó 
en el último unas dos cucharadas del 
contenido del que trajo de América. He
cho esto, lo colocó todo en su sitio y, 
tendiéndose en un sofá, no tardó en que
darse tranquilamente dormido.

Dejémosle así y ocupémonos de Amanda, 
muy entretenida en su pesca, hasta que 
de pronto su atención se distrajo con un 
ruido extraordinario que venía de la parte 
del ferro-carril.

Los silbidos de la locomotora resonaron 
con violencia, seguidos de un horrible 
choque. A los gritos y gemidos siguieron 
voces pidiendo socorro.

Amanda se puso en pié en su barqui- 
chuela y vió llena de terror que algunas 
personas trataban de escapar con vida de 
un monton informe de vagones hechos 
pedazos.

—¡Un choque!—pensó Amanda.
Impulsada por la curiosidad ató la bar- 

quichuela á un sauce, saltó en tierra y 
se dirigió á la estación, importándole muy 
poco el desorden de su traje.

Cuando llegó presenció un horrible es
pectáculo. Tres vagones se habían hecho 
pedazos, y ios demás se amontonaron unos 
sobre otros.

No se oía más que gritos de dolor y de 
terror, y el jefe de la estación, pálido y 
nervioso, mandó que llevasen los heridos 
en camillas á los hoteles de los alrededores.

Ill

Ovidio cogió las llaves y acompañó á 
Amanda.

—¡Qué casa más linda!—exclamó la jo
ven comenzando un paso de baile digno 
de una asidua concurrente de Bullier ó 
de la Reina Blanca;—¡aquí estaremos como 
en casa! ¿Dónde comeremos?

—En el hotel.
—Pase por el almuerzo, pero la comida...

Me gustaría comer aquí con más liber
tad, y si llueve no nos mojaremos en el 
camino... Dad la orden para esta tarde.

Una vez guardada la maleta de Amanda 
en uno de los dormitorios del pabellón, 
se dirigieron á comer al hotel.

—¿Está contenta la señora?—preguntó 
la dueña.

—Sí.
—Lo creo; allí estará la señora muy 

tranquila, pues no hay más vecinos que
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Mañana tendrá lugar en Tundo la primer 
adición de Traviata, en la presente tem
porada.

El sábado se verificará el beneficio del 
apreciable artista señor Vilelmi, que según 
tenemos entendido será con Fausto j al
gunas canciones de plus en los intermedios.

Rogamos á la Empresa y artistas que 
procuren por cuantos medios estén á su 
alcance que las funciones no revistan pro
porciones tan considerables como la del be
neficio Massimini, porque el público se queda 
dormido en las localidades.

En el vapor Antonio Muñoz llegaron 
anteayer de Albay y escalas, Fr. Mariano 
Torrejon y nueve chinos.

En el Esmeralda, marchó anteayer para 
China, don Abraham Levy.

Sucesos varios:
Una vecina del arrabal de Sampaloc de

mandó anteayer ante la Veterana al Glober- 
nadorcillo de San Miguel, por haberse ex
tralimitado en las atribuciones de su cargo.

En la Ermita fueron detenidas á instancia 
de un vecino, dos mujeres que escandali
zaban profiriendo palabras injuriosas.

La sandía es uno de los frutos predi
lectos de las poblaciones de Europa orien
tal: gracias á su sabor refrescante y á su 
gran ligereza, constituyen un alimento muy 
agradable. En Hungría, en Bulgaria y en 
Turquía se consume en cantidades consi
derables y no es raro ver un aficionado co
mer alguna sandía de tamaño colosal. El 
país de Diarbikir, situado en el centro del 
Asia menor, tiene fama de producir sandías 
inmensas, que gozan gran celebridad en 
Oriente. Hay algunas que pesan cerca de 
46 kilos, y si se tiene en cuenta que la 
sandía es muy esponjosa y ligera, se verá 
las dimensiones formidables que llegan á al
canzar semejantes frutos. Se dice comun
mente que dos sandías de Diarbikir forman 
la carga de un camello. Ese fruto verda
deramente maravilloso, se obtiene de esta 
manera: se elige un suelo formado de alu
vión, arenoso, colocado cerca de un manan
tial y bastante permeable, para que, cavando 
en la tierra, se encuentre, á 0,50 metros 
una gran humedad. Se practica un agujero 
de 0 m, 60 de profundidad, de modo que 
penetre por la capa mojada y se cubre el 
fondo de esa cavidad con una ligera capa 
de tierra buena, mezclada con escremento 
de palomas, dentro de la cual se colocan las 
pepitas. A medida que la planta fructifica, 
ge añaden nuevas capas de tierra y de es- 
cremento de palomas; siguiendo de ese modo 
los progresos de la vegetación, pero cui
dando de no cubrir nunca completamente 
el tallo. Guando ha llegado al nivel del 
suelo se deja el retoño más vigoroso y se 
cortan los otros. No hay que omitir género 
alguno de cuidado con esta planta, única 
que es la que produce esas enormes san
días tan celebradas en toda la comarca. 
Este sistema de cultivo nos ha parecido 
bastante ingenioso para ser notado y acaso 
podría ser aplicado en otros países. Es una 
experiencia que debieran intentar algunos 
horticultores. 

La central de Telégrafos nos participó ayer 
que el Director del Cable en Boiinao había 
avisado hallarse interrumpida la comunica
ción entre Saigon y Singapore.

Poco despues nos dió traslado del siguiente 
aviso:

«A las once de la mañana de hoy el jefe 
del cable en Boiinao participa que á conse
cuencia de la interrupción entre Saigon y 
Singapore todos los servicios que haya se 
cursarán por la vía Northern.»

Por la Dirección general de Administra
ción civil ha sido aprobada la escritura de 
contrato y fianza prestada por el contra
tista de las obras de construcción de la 
casa Escuela y habitación del maestro del 
pueblo de San Francisco de Malabon (Cavite.)

Hemos sido favorecidos por el señor Go
bernador civil de Batangas con algunos ejem
plares del programa de las fiestas que ten
drán lugar en dicha provincia los dias 14, 
15, 16 y 17 del actual, el cual conocen ya 
nuestros lectores por haberlo insertado.

Damos las más expresivas gracias al señor 
Castaño por su atención y también por su 
galantería en invitarnos á la fiesta.

La audacia de los cacos raya en lo in
creíble. Anteanoche proporcionaron un susto 
mayúsculo á un amigo nuestro que vive 
en San Fernando de Dilao.

A hora avanzada de la noche y estando 
en el primer sueño, le despertó el chirrido 
de una puerta, al parecer de la huerta de 
la casa. Se levantó con alguna cautela y, 
sin meter ruido, pudo apercibirse que había 
entrado un tao en la huerta y á poco entró 
otro.

Nuestro amigo no tenía otra arma que 
un cuchillo en la mesa de noche y con él 
en la mano se dirigió al cuarto del cochero

y de un criado, á quienes mandó armarse 
de bolos y les dió las órdenes convenien
tes para ver si conseguían apresar aquellos 
dos visitantes nocturnos. Favorecido nuestro 
amigo por la claridad de la noche, saltó re
pentinamente á la huerta para apoderarse 
de la puerta de salida, pero por listos que 
él y los criados anduvieron, tropezaron con 
los cacos, uno de los cuales asestó un pin- 
gazo al cochero de la casa dejándole im
presa la señal é inutilizándolo por el mo
mento; sin embargo tanto el cochero como 
el criado lo persiguieron hasta el rio, donde 
se echó á nado ganando la otra orilla y per
diéndoseles de vista.

El otro caco se enredó á brazo partido 
con nuestro amigo y apesar de las fuer
zas hercúleas de éste, le costó gran trabajo 
sujetarlo, no habiendo querido hacer uso 
del cuchillo que llevaba, por temor de ma
tarle y contentándose con darle algunos gol
pes. El caco fué entregado á la veterana 
de Paco y según parece, declaró que había 
convidado á su compañero para ir á robar 
piedras de china. También se apresó la 
banca en que pensaban llevarse su botín.

El Corregimiento de esta capital por me
dio de la Gaceta, llama á don Pedro Anto
nio Miñano, ó su apoderado, para enterarle 
de un asunto importante que le interesa.

La Junta de Gobierno del Banco Español 
Filipino anuncia á los señores accionistas 
que se repartirá á los mismos un dividendo 
de nueve por ciento, correspondiente al se
mestre vencido en fin de diciembre próximo 
pasado.

Por la Comandancia general del Apos
tadero, se ha expedido pasaporte para Puerto 
Princesa al marinero de segunda clase Plá
cido Legaspi, con objeto de embarcar en el 
cañonero Albay estacionado en dicho punto.

La industria no descansa en inventar todo 
aquello que puede avivar la competencia y 
producir mejor resultado al negocio.

Hace años se inventaron esos cafeteros 
ambulantes que hicieron las delicias del pú
blico con sus historiadas cafeteras y su ¡man
tequilla de haldel

Algún tiempo atrás un industrial se lanzó 
á la explotación del ramo de lechería en 
gran escala y respondiendo de la bondad 
del género expendido.

Hoy ya esos mismos expendedores han 
introducido la novedad, para darse á cono
cer del público consumidor, de ir provistos 
de unos cuernos, cuyos sonidos se oyen á 
gran distancia y van por tanto diciendo á 
voz en cuello.

—Quien quiere leche pura, que aprove
che la ocasión que pasa el tío.

Es buena la idea, pero como también pue
den usar cuernos otros vendedores de leche, 
que no sea de la procedencia que se reco
mienda, será preciso que el público ande 
con ojo y no se deje engañar por sonido de 
cuerno más ó ménos.

Por la Intendencia general de Hacienda 
se han concedido veintidós dias de prórroga 
á la licencia que disfruta en la Union don 
Ricardo Millier, administrador de Hacienda 
de Zambales.

El sábado 9 del corriente se ha perdido 
en la barra de Dagupan ai salir de aquel 
puerto, el pailebot Montesoro cargado de 
arroz.

Dícese que la perdida es total, pues aún 
cuando la tripulación hizo todos los esfuer
zos para defender el buque y hasta picaron 
los palos, éste no pudo resistir y al dia 
siguiente estaba ya bajo el agua toda la obra 
muerta.

Nuestro corresponsal de Abra, en carta 
que tenemos á la vista nos dice entre otras 
cosas, que la correspondencia, que se remite 
á aquella provincia por el correo de tierra 
emplea once dias en llegar, lo cual no su
cedía por el sistema antiguo, que en solos 
seis dias llegaba en esta estación, de secas: 
y que los paquetes de periódicos que dia
riamente se mandan se reciben allí dos ó 
tres reunidos lo cual prueba que sufren re
traso en el camino.

Por quien corresponde, ¿no podría ponerse 
coto á"semejante demora imponiendo algon 
correctivo á los conductores causantes de 
ella?

Por el sistema antiguo de correos está 
hamos mucho mejor servidos que con el 
actual, siendo así que este, en teoría, parece 
ser el más perfecto.

Gomo complemento de la queja anterior, 
hé aquí lo que nos dicen con fecha 4 
del actual desde la cabecera de Albay.

«Varios son los suscritores que se que
jan porque los diarios é ilustraciones que 
remiten Vds. por los correos de tierra sue
len perderse y los que llegan, despues de 
20 dias ó más, vienen manchados ó rotos 
la mayor parte. De continuar estas faltas 
los suscritores se darán de baja.

»A mi entender sería mejor hacer los 
envíos, exclusivamente por correos maríti

mos por llegar más seguros y más pronto. 
También convendría que viniesen en un

pues siendo muchos, nos cru
cifican con el recargo de los dos cuartos. 
Nos acaba de suceder que habiendo re
cibido periódicos del 24 al 30 de diciembre 
por vapor nos faltan los dias 17 al 23 in
clusive.»

Hasta aquí el corresponsal: como se vé 
vamos progresando. _ Antiguamente cuando 
había menos ilustración, civilización y todos 
los acabados en on recibíamos con admi
rable regularidad cada semana los correos 
de las provincias Norte y Sur de Luzon y 
eran muy raras las reclamaciones, apesar 
de hacerse el servicio en la forma primi
tiva.

Hoy en cambio, estamos, como queremos", 
y no se diga que no pagamos franqueo so- 
biado, y además de ese franqueo incom
prensible, un recargo de dos cuartos, que 
tanto daño ha causado á las empresas pe
riodísticas.

¡Y luego se quiere que estas difúndanla 
ilustración y la enseñanza de la rica habla 
castellana!

¡Guando le digo á V. que vamos pro
gresando!

La lápida que según nos decían del Abra 
se colocó á don Estéban Peñarrubia tiene

siguiente.—La provincia de 
Abra á su Gobernador P. M. don Estéban 
Peñarrubia 30 de diciembre de 1886.

Una nueva industria que, parece destinada 
á adquirir gran desarrollo, acaba de crearse 
en la ciudad de San Luis (Estados-Unidos).

Tiene por objeto la extracción de aceite 
del maiz cuyo producto de un hermoso co
lor de ambar muy trasparente hará, sin duda, 
competencia á los mejores aceites vejetales. 

100 litros de maiz dan por término me
dio 11 litros y medio de aceite.

Las tortas que quedan como resultado de 
la presión constituyen un excelente alimento 
para el ganado, pudieudo emplearse también 
para la fabricación del alcohol industrial.

Sería conveniente hacer un ensayo de 
esta nueva industria en las regiones de nues
tro país que producen el maiz en abun
dancia,

Ayer llamaron Ja atención al desembarcar 
en la Aduana dos magníficos burros proce
dentes del vapor Isla de Mindanao.

Ambos animalejos son de buena presen
cia y despertaron entre los circunstantes más 
de un grato recuerdo y dicharachos más ó 
mènes picantes.

Ayer á las tres y media de la madru
gada fondeó en nuestro puerto la corbeta 
de guerra americana Essex de seis caño
nes de porte, ochocientos caballos de fuerza 
1370 toneladas y 170 hombres de tripula
ción. Es su comandante don Teodoro T. 
Jesvell, y salió de Singapore el dia 1.’’ dé 
enero.

Ha empezado a usarse en Noruega un 
procedimiento muy sencillo para la inyec
ción de los postes telegráficos para su con
servación. Despues de carbonizar, como ge
neralmente se nace, la parte inferior del 
poste, se fija en el lugar correspondiente 
y á unos 75 céntimetros del suelo se abre 

a-gujero de unos 25 milímetros de diá- 
nietro con la mayor inclinación posible há- 
cia el interior del poste, llegando aproxi
madamente hasta su parte central.

Esta cavidad se llena con cristales de 
sulfato de cobre reducidos á pequeños frag
mentos, y luego se tapa por medio de una 
clavija de madera. Estos cristales se van 
disolviendo en los jugos de la madera y 
parece que son absorbidos en virtud de los 
fenómenos capilares, pues resulta que cada 
tres ó cuatro meses hay que añadir nue
vas cantidades de sulfato de cobre, apare
ciendo luego las manchas características de 
esta sustancia en toda la longitud del poste 
que de este modo se conserva por laro'o 
tiempo. ®

Noticias militares:
Se ha resuelto continúe de Secretario de 

causas de la Gapitanía general, el capitán 
teniente de infantería don Baldomcro Sola. 
_ Se ha, ordenado el alta al regimiento de 
infantería Joló núm. 6, del capitán del 
regimiento España don José Ramirez.

Se ha concedido anticipo de regreso á 
la Península por cumplido de país, el al
férez del arma de infantería don Donato 
Callejas.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del teniente del primer tercio de la 
Guardia civil don Joaquin Vega Perez, en 
súplica de 26 dias de licencia por asuntos 
propios.

Ha sido destinado á un regimiento de in
fantería, el cabo primero del segundo ter
cio de la Guardia civil Pascual Castellón.

Los números 42 y 43 de la Ilustración 
Española y Americana llegados por el úl
timo correo de la Península contienen los 
siguientes grabados:

Núm. 42.—Retrato del Excmo. Sr. D. Ig- 

nació M. del Castillo, Ministro de la guerra.— 
Retram del Excmo. señor don Antonio Da- 
van. Director general de seguridad.—Puente 
ue don Luis 1. sobre el Duero (Portugal)— 
Inauguración de la cripta de la Almudena 
en Madrid. Celebración de la misa en su- 

reyes Don Alfonso XH 
y Dona María de las Mercedes.—De vuelta 
del sarao, dibujo original de J. Llovera.— 
Las fiestas del Pilar y del centenario de 
1 ignatelli, en Zaragoza: retreta militar or
ganizada por los señores Jefes y oficiales 
de la guarnición.—París: El Bar ruso en la 
exposición del trabajo.—París: edificio des
tinado á la cremación de cadáveres actual
mente en construcción en el cementerio del 
Here Lachaise.—Biscayne Bay: Estados- 
Unidos de América.—París: La torre Eiffel 
proyecto de monumento conmemorativo de 
la revolución francesa de 1789.—Carruaje 
alumbrado con luz eléctrica.

Número 43.—La religion, estátua sepul
cral. Retrato del célebre jockey Federico 
Archer. Retrato de Mme. Boucicaut, dona
dora de 4 millones de francos á la caja de 
jubilaciones para los empleados de su es
tablecimiento.—Retrato de Mme. Jeane Dieu- 
lafoy, condecorada con la Legion de Honor 
por sus descubrimientos en Persia.—Puerto 
de Seixoes en Portugal.—Nueva-York: inau
guración del monumento-faro La libertad 
'^j^^'i^inando al mundo—25 noviembre 1885: 
2o de noviembre 1886, alegoría por Alfredo 
Perea.-—Nave mayor de la catedral de Mé-

'romana á orillas del mar, cua
dro de Amoldo Bocklin.—Marina de guerra 
española: el torpedero Habana.

Pálabras.—PíQ. Plata, enero 31 de lS8t 
mios- York—Muy sáñores 

dirigirles la presente para 
tero puedan probar al mundo en- MnarPll/dí con el uso de la Zar- 
miP tnS ín ^^.^stol durante los años de enfermedad 
A-oviïda nU Pd Mayaguez, Pto. Rico. 
na7ura‘iP7a« padecimientos de diversas SÍha da d ~ “®, hicieron, guardar cama por es- 
pnn^®io®® anos, busque alivio en otras medicinas 

pfpptn „ 1® prescripciones de Doctores que al 
® comprendido que nada 

^HPi róJma separarme completamente de 
para mi acortaba cada instante 

o’* 1 ’ Cansado de sufrir, ó 
vida, esperando el momento 

morir, me acorde que en aquella época se vendía 
toni?íína%ÍQU Bristol, y á la una de la noche 
Umií algún descanso y con- 

fomandola hasta que al fin logré mi salud 
perdida en el término de tres meses, y hace hoy 
mm2 0^1 estoy bueno, he creado una fa- 

conceptos, sin haber te- 
enfermedad, despues que con cons- 

n^í^^d ®^pPke ese especifico asombroso. Yo soy hoy 
uno de los que creen en esa medicina, y la re- 

a itodo enfermo que haya sufrido como yo. Quedo atento S. S. q g. m. B.
P. A. Mestke.

Rosas en las mejillas, perlas en la boca y ambar 
resultado de la legítima Agua 

i tonda de Murray y Laiiman, usada como locion 
o como dentilnco. Recomendamos este exquisito 
perlume a todas las personas de bueu gusto.

GOMENTARIOS
Á LA 

Ley de enjuiciamiento militar, 
publicada en 30 de setiembre de 1886, 

por

Hay pocos ejemplares. 
Librería de Ramírez y Giraudier, 

Magallanes, núm. 1.

SEoaiOíiT

Arcadio, Rogato y Modesto, 
ms. Victoriano y Benito, cfs.—Sta. Taciana v.

JUEVES.—Stos. Gumersindo y Sérvodeo ms Vi
vencio y Leoncio, cfs.-Stas. Glafira y Verónica vgs.

lÆXZuITÆZR.

biervicio de la plaza para el dia 12 de enero d,e 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

ios mismos.—Jete de día, el comandante don Federico
De imaginaria, otro don José Dorda
Hospúal y provisiones Artillería.—Paseo de enfer

mos, Artilleria.-Música en la Luneta núm 7 - 
Reconocimiento de zacate. Caballería.
u+R® Excmo. Sr, General Gobernador Mi

de febrero a las diez de la mañana, se 
subastara en la Du’eccion de Administración civil 
7 provincia de la Laguna, el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del primer 
grupo de dicha provincia bajo el tipo de pesos 15U6‘60 céntimos anuales.

-yEn igual día y hora se subastará el arriendo del 
quinto grupo de la misma provincia bajo el tipo 
de pesos isbO anuales.

--El dia 7 de febrero á las diez de la mañana se 
subastara en la Dirección de Administración civil

P^^oyincia de la Pa.mpanga, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del pri- 

hicha provincia, bajo el tipo de pesos 3442‘oo céntimos anuales. p ovo

hora se subastarán el arriendo 
del 2ü y 40 grupo de la misma provincia bajo el 

pesos 2000'67 anuales el primero y pesos 
17o2 53 anuales ei segundo.

OOZEtlisios

El vapor-correo Chiirruca, anunciado el 8 del ac
tual para la linea impar d^l S. E. hará escala en 
ms puertos de Rombion, Batan, Poiio, Dapitan Du- 
maguete y Cebú, en vez de Culion, Cuyo Pto. Prin- 

y Zamboanga, que’equivocada- 
n'^® r? consignaron.-Manila 10 de enero de 1887.— 1 • U., D. Ganain.

DEL SERVICIO KETEOEOLOOICO EN LUZON Y COSÍA BE CEIBl 
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 10 DE ENERO DE 1887.
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Nota 1.“ En la fuerza del viento 0=«Galma. 12= 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fuerza relativa á aquellos dos extremos.

2." En el estado del cielo 0==completamente des
pejado, 10=completamente cubierto, los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 12: 
Barómetros subiendo mucho en toda la Isla; hoy 
Barómetros altos en toda la Isla; vientos frescos ó 
duros del primer cuadrante en el mar de China; 
aquí vientos flojos ó bonancibles,

ADUANA.
IMPORTAGION del dia 11 de enero de 1887.

V. HAIPHONG DE SAIGON.
Sres. C. Lutz y comp—í caja, 92 kilógs. salchi

chón; 3 id., 150 id. harina lacteada.
Sres. Sprüngli y comp.—l caja, 288 sombreros de 

paja.
V. ESPAÑA DE SINGAPORE.

Sres. líollman y comp.~ïQ cajas, 500 litros cerveza; 
1 id., 25 sombreros de paja.

V. SALVADORA DE SINGAPORE.
Sres. C, Lutz y comp.—i caja, 8 guarniciones y 

sus adherentes; i id., sillas de montar y sus ad
herentes. 1 id., 12 id. de id. y sus adherentes; 1 
id. 109 kilógs. encages de algodón.

MOVIMIENTO DEL PÜERTO.

ENTRADA DE ALTA MAR.
Corbeta de guerra americana «Essex,» del porte de 

1375 toneladas de 6 cañones y fuerza de máquina 
800 caballos, de Singapore, al mando de su coman
dante capitán de fragata Thodor F. Gewell, con 170 
individuos de dotación.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Concepcion y escalas, vapor «Æolus,> en 20 

horas del último punto con 200 Toneladas de carga 
general; á Macleod y cemp., su capitán don Estéban 
Trernoya, tripulación 42.

De Dumaguete y escalas, vapor «Remus,> en 58 
horas del ultimo punto con 300 toneladas de carga 
general: á Macleod y comp., su capitán don Liborio 
Trernoya, tripulación 51.

De Dagupan, vapor «Gamiguin,» en 30 horas con 
100 toneladas de arroz: á Smith Bell y comp., su 
capitán don Fernando Villamil, tripulación 22.

De Balayan, ptin. <San Ignacio,» en 2 dias con 
1000 picos de azúcar, 80 id. de mongo y 40 id. de 
cacauate, á Chuidian Buenaventura, su patron Ino
cencio Manalo, tripulación 17.

De id , berg-gta. «Oretano,> en 2 dias con 90 tone
ladas de azúcar: á Ghuidian Buenaventura, su patron 
Ignacio Gabataanloob, tripulación, 19.

SALIDAS DE ALTA MAR.
Para Hong-kong y Emuy, vapor <Esmeralda,> su 

capitán Mr. Hamlin, tripulación 46 con 300 toneladas 
de carga general.

SALIDAS DE GÂ30TÀGS.
Para Laguimanoc y escalas, berg-gta. «Julio,» su 

patron Froilan Dagalea, tripulación 16 con 50 tone
ladas de lastre.

Para Agno en Zambales, peo. «San Miguel,» su 
arraez Felipe Querubín, tripulación 11 con/20 tone
ladas de lastre.

Para Pagbilao, gta. «San Severino,» su arraez Gata- 
lino Roldan, tripulación 12 con 18 toneladas de varios 
efectos.

Para Dagupan, pbot. «Norma,» su patron Estéban 
Dumbrogio, tripulación 11 con 25 toneladas de lastre.

REGLAS
(^ue ^jan las hases Que han de observarse 
para la provision de las plazas de que han 
de constar en lo sucesivo cada uno de los 
Colegios de Huérfanos de la guerra, ins
talados en Guadalajara, conforme á \o re
suelto por el Gobierno de S. M. la Reina 
Regente del Reino (q. D. g.), en Renies 
ordenes de 17 de Mnrzo y i de Mayo del 

presente año

(Conclusion.)

Enterada S. M. de la acertada y recta ad
ministración que ha seguido el Consejo, tan 
^^Snamente presidido por V. E., ha visto con 
satislaccion que no solo se distribuyó entre 
los desgraciados inútiles y huérfanos de la 
guerra el producto de la mencionada suscri- 
cion nacional, sino que merced á las conti
nuas gestiones é incesantes desvelos de esa 
corporación, se ha distribuido también entre 
los perceptores una gran parte del capital crue 

a^oaentar por otros conceptos. Tenien 
do además en cuenta S. M. que no existen 
huérfanos de nueve años á quienes llamar 
á ingreso en dichos Colegios, para cubrir 
las plazas de los que, por cumplir 16 años 
causen baja definitiva; la conveniencia d¿ 
conservar unos establecimientos de ense
ñanza perfectamente constituidos, que tantos 
beneficios pueden reportar por los intereses 
que representan; la riqueza artística del edi
ficio cedido por el respetable Duque de 
Osuna y del Infantado y las condiciones 

en que se verificó esta cesión; de confor
midad con lo propuesto por V. E., según 
acuerdo de ese Consejo en sesión de 30 
de noviembre de 1885, se ha servido re
solver: Primero: Que continúen los Colegios 
de Guadalajara con cien plazas cada uno 
de ellos, cubriéndose sus atenciones en la 
forma y por los medios verificados hasta 
el presente. Segundo: Que habiéndose re
caudado los fondos del Consejo al amparo 
y protección de todos los Ministerios, y 
atendiendo á los deberes que la Pátria con- 
trae con sus leales servidores, se distri
buyan las cien plazas de cada colegio 
en la proporción que detalla la adjunta 
plantilla, según vayan existiendo vacan
tes; dándose cumplimiento de este modo 
al artículo 35 de los Estatutos de 14 
de Febrero de 1879: Tercero: Que los 
respectivos Ministerios y dependencias 
que cita la plantilla, designen para su opor
tuna admisión á los huérfanos hijos de mi
litares ó empleados, cuyos padres fallezcan 
en servicio del Estado. Cuarto: Que el Gon- 

Sonia plaza á las conce- 
designen ios Ministerios y demás 

pecho ® ^®^lara tai de- 
mismo el cuidado de 

convenientes á la más 
equitativa aplicación de cuanto crueda ex
puesto.-De Real órden lo digo á V E païa 
su conocimiento, el del Consejo y demás 
efectos que procedan.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 17 de marzo de 1886 

Práxedes Mateo Sagasta.—Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración de 
la Caja de Inútiles y Huérfanos de la Guerra 
de la Península y Ultramar.

PLANTILLA para la distribución de las 
cien plazas de que ha de constar cada 
uno de los Colegios establecidos en Gua
dalajara, según se propone, aprobada por 
Real órden de esta fecha.

PLAZAS EN LOS COLEGIOS.

Varones. Hembras. Total.
S. M. el Rey .... 3 3 6
S. M. la Reina Regente. 2 2 4
S. M. la Reina doña

Isabel.......................... 1 1 9
S. A. la Infanta doña

Isabel.......................... 1 1 9
Presidencia del Gonsejo

de Ministros. . . . 3 3 6
Ministerio de Estado . 6 6 12

» de Gracia y
Justicia . 6 6 12

» de la Guerra. 28 28 56
» de Marina. . 6 6 12
» de Hacienda . 6 6 12
» de Gober na-

cion . . 6 6 12
» de Fomento . 6 6 12
» de Ultramar . 14 14 2«

Gonsejo de Administra
ción de la Gaja de
Huérfanos .... 10 10 20

Subdelegado del Colegio 
de Huérfanos de Gua
dalajara ....................... 1 I 2

Superiora del Colegio 
de Huérfanas de Gua
dalajara ........................... 1 1 2

Total. . . 100 100 200

Madrid 17 de marzo de 1886.—Aprobada 
por S. M.—Sagasta.

Presidencia del Consejo de Ministros.__ 
Excmo. Sr.:—He dado cuenta á S. M. la 
Reina Regente del Reino (q. D. g.), de la 
comunicación de V. E. fecha 30 de Abril 
último, en la que propone para la Real apro
bación, las bases acordadas por ese Con
sejo en sesión de 29 del mismo mes, á fiu 
de redactar el reglamento necesario para la 
debida y equitativa ejecución de la Real ór 
den de 17 de Marzo próximo pasado, y que 
sirva de precisa observancia por los diferen
tes Ministerios y demás á quienes se auto
riza la designación de ios huéfanos de am
bos sexos, que han de cubrir plaza en ios 
Colegios de Guadalajara; y S. M., confor
mándose en un todo con el acuerdo de dicho 
Consejo, tan dignamente presidido por V. 
E., ha tenido a bien resolver: 1.® Los in
dividuos de ambos sexos, cuya designación 
determina la plantilla aprobada por Real 
órden de 17 de Marzo del presente año, han 
de ser huérfanos de padre. 2.® El padre ha 
de haber fallecido precisa y desgraciada-

mente en servicio de la Pátria. 3.® Los huér
fanos de ambos sexos acreditarán, por su 
partida de bautismo, tener cumplida la edad 
de nueve años y un dia y no exceder de 
la de 16 años; toda vez que al cumplir esta 
última han de causar baja definitiva en el 
Establecimiento. 4.® Los que verifiquen su 
ingreso en dichos Go.legios, han de suje
tarse á las reglas, órden y prácticas que 
se hallan establecidas. 5.® Los huérfanos 
sus madres ó tutores, deberán solicitar de 
Las S. M. el ingreso en los Golegios, por 
escrito y por el conducto respectivo. 6.® 
solicitudes, con el expediente original que 
ha de formarse para justificar los extremes 
que se citan en los artículos 1.® 2.® y 3.® 
deberán remitirse directamente, por los res
pectivos Ministerios, al Presidente del Con. 
sejo de Administración de la Gaja de Huér
fanos de la Guerra, á los fines que con
vengan en los Establecimientos. 7.® El Pre
sidente del expresado Gonsejo dará aviso 
directamente ai Ministerio que corresponda 
cada vacante que resulte por baja de los 
agraciados.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el del Gonsejo y fines 
propuestos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 4 de Mayo de 1886._ Prá
xedes Mateo Sagasta.—Señor Presidente 
del Gonsejo de Administración de la Gaja 
de Inútiles, y Huérfanos de la Guerra.
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. Lopez y Comp.)
REPRESENTADA POR LA

Conipaoiîi geneval d© ta.l>acos de F’îlîpîna»-

El vapor-correo 51E
Capitan don Gerónimo Galiana,

Saldrá el I? de febrero próximo para Liverpool y Barcelona, con es
calas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Goruña.

El registro se cerrará el dia 29.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un vaporcito 

para conducir el pasaje á bordo.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta Capital.
Se admiten seguros sobre embargues, en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS EX

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA [SABELA.—a.

PRECIO I PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs. Peso. Envase Ps. Gs.

LA iLUSTRAClON
ESPANOLA Y AMERICANA.

Revista especial de bellas artes, literatura y actualidades 
(AÑO XXXI.)

Especiales ó Gubanas.
Imperiales.......................
Regios...............................
Primos de Rivera . . .
Regalía Antonio López .
Regalía Imperial . . .
Excepcionales..................

VAPOR-GORREO DON JUAN. 
Saldrá para San Luis de Apra, 

(Isla.s Marianas) el viórnes 14 deU 
actual á las dos de la tarde.

Admite carga y pasaje 
F. L. Roxas.

VAPOR-GORREO CHURRUCA. ' 
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y Ge
bú, el miércoles 12 del corriente, 
regresando por Iloilo, Batan y 
Romblon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-GORREO LUZON.
Saldrá en su expedición impar,

Publícanse al mes cuatro números_ de 16 páginas, ocho de ellas 
con selectos grabados, debidos ai lápiz y al buril de nuestros me
jores artistas. Guando las circunstancias de la actualidad lo exigen, 

distribuyen suplementos, gratis para los Sres. Suscritores.

Menas Filipinas. 10
14 -

, 8
7
6
5

14
12
10
14

8
7

10
8
6
6

500
250
500
500
500
500
500
500
500 
250
500
500
100
125
150 
200

Habano..................
Habano. . . .
Habano.................
Habano. ....
Habano.................
Habano.................
Gortado Extra. .
Gortado Superior.
Gortado.................
Gortado.................
Gortado.................
Gortado.................

70
60
60
50
50
50
45
45
45
40
40
40
38

. 14ál8

. 19á20

. 10112

. 8 á9

. 5112

. 3 112

. 14á20

. 14ál8
. 14 á 18
. 19á20
. 10112
. 8 á9

6
4112 

3 
4

24
23
23
22
22
22
18
18
23
17
17
17
23

25
25
25
50
50
25
50
50
25
50

100
50
50

Nuevo

50

Magallanes, núm. 3,—Manila.

OmsAdministrador general.

Duquesitas

50
50

50
50
50
50

SE ALQUILA
la casa calle del General Solano, 
núm. 14, duplicado (en S. Miguel); 
en San Sebastian, calle deGarcer.

SE ALQUILA 
un entresuelo de la casa calle de 
Gabildo, núm. 40; darán razón Ma-

SE ALQUILAN
Dos bodegas, una grande y otra 

chica con embarcadero al rio

SE ALQUILA 
la casa calle de San Gerónimo, 
núm. 14, (Quiapo;) en San Se
bastian, calle de Gárcer, núm. 1,

75
50
25

. 20

Manila l.° de febrero de 1886.—El

La casa núm. 0 de la calle Real 
de Paco, inmediata á la Goncor- 
dia, con muchas comodidades; 
razon, Ermita, calle de San Luis, 
penúltima casa hácia el mar. 1

se

PARA

Á

CIERTO YINFÁUBLE

3

AFICIONADOS INGHAUSTI Y G.M
1

3de la Ermita, 6.

;57 <ïiatîea*rez Hermanos.

0

0

6,9,12

2

o
cribir y para copiar.

Oeleloro

es la feliz combinación de 
una sal de hierro con la

» 
* » 
tí 
i

DEPÓSITOS EN LAS PBlNCiPALES FARMACIAS 
Depositario en Manila ;

quina. Recommendado contra el Empoirecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecnencias del parto, etc.

PARIS. 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo*

FRANCISCO VAN CAMP, 
retrata diariamente de ocho á doce de la mañana in
cluso los domingos, y tiene siempre una colección 
completa de vistas y tipos del país.

Escolta 35, altos de Seeker y Comp.,

Erecíos muy arreglados.
CASTILLO HERMANOS.

31, Escolta, esquina de la calle 
San Jacinto.

® fe

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

YA llegó la tercera remesa de la mejor cerveza: 

Cruz Blanca de Santander. Doble Bokc, 
que tan buena aceptación ha tenido en todo el Archi-

No hay que darle vueltas és Española, y basta 
para que sea buena.

CON PEFTCNA ¡
Es un medicamento poderoso y ' 
eficaz para combatir la anémia, pues 
á la par que purifica la sangre au
menta su caudal, circunstancias 
necesarias para hacer frente á los 
desórdenes nerviosos consiguientes 

¡ á dicha enfermedad la anorexia, y 
sobre todo á la repugnancia que 

¡ siente el paciente á tomar la ali
mentación necesaria, cuya falta

FERRUGINOSO

SE ALQUILA^

ELUIS vimso
Qonteiiieaas toíos los sñneirdea d.s las 3 Quinas

El Quina Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad 
é los Vinos y á los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto
mago, la Falta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc.

Debiendo sacarse de 
nuevo á pública licitación el su
ministro de pan para las briga
das de Infantería de Marina de 
de este apostadero, por no ha
berse presentado el dia 8 licita- 
dor alguno; los contratistas que 
deseen tomar parte en ella, pre
sentarán sus proposiciones en 
pliego cerrado ante la Junta eco
nómica del cuerpo que al efecto

Regalía Gustavo Pereire . . 
Non-Plus-ultra........................ 
Gazadores Imperiales . . . 
Isabeles..............................• . .
Reina Victoria.......................  
Vegueros....................................  
Gazadores ............................ ,
Regalía Filipina................... 
Regalía Británica . . . .
Brevas Imperiales.................  
Brevas ................................. 
Reinas................................. 
Orientales............................  
Exquisitos............................  
Media Regalía..................

se hallará reunida en el cuarto 
de banderas el dia 20 del actual 
á las ocho de la mañana.

Saldra en su expedición impar, 
para los puntos de Gulion, Guyo 
Puerto Princesa, Balabac, Joló, 
Isabela de Basilan y Zamboanga, 
el miércoles 12 del actual á las 
doce del dia, retornando^ por las 
mismas escalas menos Joió é Isa-

El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en el men
cionado cuarto de banderas.

Gavite 1.” de enero de 1887.-—El 
oficial comisionado,

Juan Martinez Illescas.

hela de Basilan.
Para carga y pasaje á ]

José Reyes. (
VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en su viaje impar para 

los puertos de Batangas, Galapan, 
Ifiqac,, Laguimanoc, Pasacao, San 
Pascual, Palanoc, Donsol, Sorso
gon, Legaspi, Gatanduanes y Ta
baco, el miércoles 12 del actual 
á la una de la tarde, regresando 
por las escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.®

VAPOR-GORREO MINDANAO.
Saldrá para los puertos de Su

bic, Suai, San Fernando, Gaoa- 
yan, (lurrimao y Aparri, el miér
coles 12 del actual á la una de la 
tarde, regresando por las mismas 
escalas.

Admite carga y pasaje 
Aldecoa y C.^

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para los puertos de Bu

lan, Gubat, Lagonoy, Nueva Gá- 
ceres, Daet y Mauban, el viórnes 14 
del actual á las cuatro de la tarde.

Aldecoa y C.^

MODELO DE PROPOSICION.
Don N. N. vecino de... con 

panadería abierta en la Ciudad 
de Gavite, se compromete á su
ministrar el pan necesario para 
las brigadas de Infantería de Ma
rina del apostadero, al precio de.... 
la ración de 600 gramos y con 
sujeccion al pliego de condiciones 
que firmaré sí se me adjudica al 
contrata.

5 Fecha y firma del proponente.

Gasales......................................
Gilindrados............................
Lóndres......................................
Princesas.................................
Entreactos.................................
Infantes......................................
Regalia de la Reina ....
Gonchitas-flor.......................
Entreactos Gilindrado . . .
Gonchas ....................................

Menas Filifinas.
Nuevo Habano Extra. . . .
Nuevo Habano Superior. . .

D. Abraham García 
y García, NOTARIO PÚBLIGO 
de esta Gapital y en el Archi
piélago EL MAS ANTIGUO DE 
LOS DE OPOSIGION, tiene el 
gusto de ofrecer su protocolo y 
estudio notarial, en la calle de 
Garriedo, núm. 11, junto á «El 
Arnés.» 0

PARA PASAGAO, SORSOGON 
GUBAT, LEGASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el juéves 13 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA BOAG, PALANOG, LAGO-
NOY, DAET Y N.® GaGERES.
Saldrá el vapor Bolinao, el jué

ves 13 del actual á las cuatro de 
la tarde.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrmos.

PARAGEBÜ.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 15 del 
actual, á las dos de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.®

avían o ó liíjo
Afinadores de palacio.

Afinaciones por abono.
Puntos de llamada: almacén de 

música de don Garlos S. del Valle, 
Real de Manila 4; almacén de 
pianos de don José Varela, Real 
de Manila 9, antes 16; «Puerto 
Said» Escolta, 16, y en la Plaza 
de Galderon de la Barca 10, an-
tes 11.

Dr. G. Tornel,
MÉDICO OCULISTA

Novaliches,^ 5, bis.
Dispensario clínico especial para 

las afecciones ríe la vista. 0;

2.“ 
3."
4.»
5."

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

1.^ 
2.^ 
3.«

21 50 35 1 Marquesitas............................
21 50 35 ) ’ 1 Gondesitas. ...................
20 50 32 Señoritas. . ........................
20 50 30
15 50 30 ’ ’ i Picadura.
15 50 30 ” ! Extra Superior..........................
14 50 30 5 ) Hebra..........................................
17 50 22 ) ) i Superior de todas clases. . .
17 50 22 ) ? Suelta del.®.............................
17 50 22 ) } 1 Suelta de 2.®.............................
141t2 100 22 > J En paquetes de 1 onza . . .
10 50 20 5 )
101t2 100 18 ) J 1 Gigarrillos.
10
12.

100
100

18
16

5>
J > Emboquillados. . I I

12
12

100
100

16
15

5)
) 3 Engomados...........

16

14á20

100

500

15

14
)5

5 )
j Arroz, Alquitrán. ^Entrelargos 

Pectoral y Trigo. ¿Cortos. ?
14ál8 500 12 50 1 Ghina.........................................

Yéndese en la Imprenta de

Magallanes núm. 1.

ACADEMIA DE MF.DÎGINA DE PARIS

La moda elegante ilustrada.
PERIÓDIGO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS.

(año xlvi.)

Publícanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figu
rines iluminados de las Modas de París, patrones de tamaño natural, 
modelos de trabajos á la aguja, crochet, tapicerías; novelas, crónicas, 
informes á las suscritoras, teatros y salones, música, etc. etc.
ï*recios <le stiscrícíon en Filipinas para S SST.

PAGO ANTICIPADO.

50
50 

371í2

Año. Semestres.

La Ilustración Española.............................. pfs. 12
La Moda Elegante........................................ » 12
La Ilustración y Moda, combinadas. . . » 21

Únicos agentes en Filipinas,

pfs. 
»
»

7
7

12

12
10

8
7
5
3
2
1

0

© o
[nnnrarjnnntiiíiíDrl sSwâ (
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2 Medallas de Oro, Paris 1878 j
Diploma de Honor, Amsterdam 'i 833 

nuevoTparato 
de Destilación continua, de EGROT 

que, desde la 1* deslilaclou, da liuen saber al 
ROPJ,AGUARDIENTE, ESPÍRITU deVINO.ete, 

SÍUEVAS "rjËSÏFjE CCI ONES 
dies ÂLàMBIftDES para hacer LICORES, ESENCIAS, etc

I Se enman franqueadas las instr ucciones con los precios.

PARA ILOILO.
El vapor Remus, saldrá para 

dicho punto, el sábado 15 del ac 
tual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.
NABOB ZAFIRO.

Saldrá para Emuy y Hong-kong, 
el viérnes 14 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
P@ôle,B.ubb&ll y Comp., 

Agentes.
VAPOR VÍSAYAS.

Saldrá para Iloilo, Dumaguete, 
Gebú y Tacloban, dentro de breves 
dias.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-^Auco.

Almacén de la «Villa de Jocchiu» 
calle Nueva, núm. 14.

AVISOS

de Ntra. Sra. de Antipolo 
PORM. ROMERO.

Véndese en la «Agencia Edi
torial,» Garriedo, n.® 2: su precio 
una peseta.

Grandes novedaoes
recibidas por Isla de Mindanao, 
en música para piano á 2, 4 y 8 
manos, estudios, métodos, mú
sica para violin, flauta, setininos 
y orquesta.

Ha salido ya y se facilita al que 
lo desee el tercer suplemento al 
catálogo primitivo.

En prensa un gran apéndice 
al mismo.

Almacén de música «Santa Ge- 
cilia,» núm. 13, (antes 12) Real 
de Manila. 8,9,12

Para calesa ó carruaje; darán 
razon Norzagaray, 5. djq

El Vino Beírom;

Agua mineral ferruginosa acidulada, la mas rica en kierro y ácido carbónico 
Esta jkgs-xZjíSl no tiene rival para las curaciones de las

GâSTRÂLG!ÂS-F!£8RES—CLOROSIS-ÂNEfidSÂ
y todas las enfermedades derivadas de

EL EfflPOBRECiMlEMTO de ua SÂHGRE
SOCIEDAD GONGESÏONARIA, 13i, Boulevard Sébastopol, ea Paris 

Dôoositario en Manila ; Jacobo ZOBEL,:
PK Den sin 7

de 1fs'ane&s 
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIEMA 1883

ALQUILERES
SE ALQUILA 

la casa techo de teja, recien ar
reglada toda ella, calzada de San 
Sebastian núm. 6, moderno, (4 an- 
,iguo.) El chino tendero (no el 
Darbero) de la misma casa, tiene
las llaves.

SE ALQUILA
la casa núm. 49, hoy 2 de la calle 
de Ayala, en San Miguel; darán 
razon en la del General Solano, nú
mero 40, hoy 22. 4,6,8,10,12

darán razon.
MAGALLANES 45, SE ALQUI-

an dos cuartos.

BANCO ESPANOL-FILIPINO.
Por acuerdo de la Junta de Go

bierno y en cumplimiento del ar
tículo 32 de los Estatutos, se dis
tribuirá á los señores accionistas 
el dividendo de NUEVE POR 
GIENTO, correspondiente al se
mestre vencido el 31 de diciem
bre último.

Secretaría del Banco 8 de enero 
de 1887.—Matias S. de Vizmanos

núm. darán razon,
SE ALQUILA 

la espaciosa casa núm. 24, calle 
Dulumbayan, Santa Gruz, con 
techo de teja y tiene vista á tres 
calles; darán razon en el entre- 
suelo. ______ I

y Lecaroz. 1

Manila Jockey-Club.
Se avisa á los señores Sócios 

que desde el juéves 13 del actúa’ 
queda abierta para ensayos de 
caballos la pista interior del Hi
pódromo de Santamesa.

I j tiende á determinar la debilidad ! j i 1 
ijUan perjudicial á la buena diges- j 1
I tion y à la nutrición del individuo, i ! 1
jí El D’’ S. Labastide, de Paris, refiere », I 

* ¡ el caso de una jóven anémica á A 
b causa de un rápido crecimiento, y L 
p otro de una señora cloro-anémica, 
3 que por efecto de un pólipo uterino * ¡ |
3 sufría mucho, cuyos enfermos se » 

i * i curaron radicalmente con la Pep-, * 
* 1 tona Defresne. ! *
p « A una y otra, dice el D' Labas- i 
11 tide : hicimos tomar tres veces al q i 
3 dia una cucharada de Pepton.v » 

! í ' Defresne en una tazita de caldo ; í 
b el apetito volvió desde el prirner |*( 

I * I dia ae este régimen, haciéndose vivo । * 
IÎ é imperioso,y este tratamiento com-1 i 
L pletado á los dias siguientes conC’
I i ' medio vasito de VINO DE PEP- 
j í ¡ TONA DEFRESNE en cada co- » ¡ 
Yniida, hicieron desaparecer pro-V 
Agresivamente los accidentes ner-qi 
j viosos, volvieron las fuerzas, em-qi 
) pezaron á engordar y despues de G। 
) tres semanas, entraron nuestras « 
j! enfermas en plena convalecencia. ¡í 

ib Este éxito obtenido por un trata- ¡b 
* I miento tan sencillo, confirma nues- ! * t 
I tra opinion, de que la anemia es 

11 siempre la consecuencia de una ] « J 
5 nutrición insuficiente y que su'5¡ 
í¡ tratamiento racional consiste en ,b 
b una nutrición complementaria que i’ 
b puede obtenerse por medio de las l’ 
; peptonas. » 5’
i Ahora solo resta que los enfer- A 

mos a quienes se les indique eljs^ 
*iuso de tan valioso medicamento, |b 
gl exijan el VINO DEFRESNE * 
Kty no admitan las imitaciones; se q 
® puede encontrar, el VINO DE-!j

FRESNE en todas las farmacias. > ¡

"“FRAGÁÑCIA

UNIOOS IMPORTADORES.

VILLA DE PARÍS.
REAL, 4.—MANILA.

Faroles para carruajes, látigos para id. y montar, espuelas y es
polines de nikei, cinchas, monturas con todos sus arreos, cabeza
das, bastones de ú'tima novedad, cunas de Viena, cochecitos para 
niños, espejos de todos tamaños con magníficas lunas venecianas, 
juegos de ajedrez, damas, aduana, patines y lotería, barajas de olea, 
cajitas con perfumes, agua de Golonia superior de Monpelas, esencias 
Ess-cardenia, agua Duquesa y Lavanda, cepillos y peines para todos 
usos, limas para uñas, navajas para afeitar, polvos inmejorables 
para dientes, tónico Orient 1 para el cabello, juegos completos para 
tocador, marcos pan retratos.

En folien surtiiio en cortoatas y alfileres para 
las mismas.

2
EL SECRETARIO, 

E. H. WARNER. Pasig.
General Solano, 20.

Gran deposito de 
INSTRUMENTOS de música de 
primera clase para banda y or
questa bien afinados, del célebre 
fabricante Gautrot v Gompañia.
AGORDEONES ARISTONES etc. 

A precios muy reducidos.
Adolfo Roensch.

21.—Escolta,—é Iloilo. ;0 

Se compra un quilez 
enganchado ó sin engan
char. Razón, Anda 21, an

de Tanduay.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Gartier.

Anisado id. de varios grados.

tes 14. 0
EN LA GALLE NUEVA DE LA 

Ermita, núm. 55, se vende un 
quiíez en buen uso; enganchado 
a un caballo de Abra, color cas
taño de 5 años de edad y más 
de seis cuartas de alzada.

Puede verse á todas las horas 
del dia. También se vende otro 
caballo de la misma provincia co
lor retinto apropósito para car
ruaje y calesa, puesto que es dies
tro al tiro. 2

Se venden
dos taclobos muy bonitos 
de buenas dimensiones, diez
y seis pesos los dos; Beaterío 
7, darán razon. 3

GANGA.
Por 45 pesos, se vende una tar

tana en buen estado de uso: Real

'■Ê

A

Teatro de Tondo
GOMPAÑIA DE ÓPERA ITALIANA.

TURNO IMPAR.
25.® FUNCION DE ABONO 

para el juéves 13 de enero de 1887 á las 
nueve en punto de la noche.

So pondrá en escena la ópera en cuatro 
actos, del maestro Verdi, titulada:

REPARTO.
Violeta Valery.
Flora ....
Alfredo. . . .
Giorgio Germont 
Dottore Grenvil 
Gastone. . . .
Barone Duphol 
Marchese, . . 
Anina. , . . 
Giuseppe. . .

El

Sra, Massimini.
Sr,

»

Bertolini.
Stehel.
Giocci. 
Manni 
Ziiiani. 
Trive. 
Stefani.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl, Gandados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y 
timbres, llaves para tuercas. 1

Bazar Filipino.
de

Surtido completo de libros 
blanco para contabilidad, libros

en

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPANÍA.
Debidamente autorizados por 

los señores Smith, Bell y Gom- 
pañía, Agentes de varias Gompa- 
ñias Aseguradoras y por cuenta 
de quien corresponda, vendere
mos en pública almoneda sin re
serva, los pertrechos salvados del 
vapor español «Sorsogon,» consis
tentes en faroles de situación pes
cantes para botes, anclas, cadenas, 
velas, toldos, cabullería, bitácora, 
rueda de timon, cuadernales, mo
tones, alguna loza, cristalería, una 
lancha, dos botes y otros varios 
efectos.

Se verificará la almoneda el 
juéves 13 del presente enero á las 
diez de la mañana en el Murallon, 
en los almacenes generales de la 
Compañía de depósito.

2 G&nato y Comp.

galianos 1, altos.

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian, calle de Mendoza, se al
quila una casa de hierro, con al
jibe, cuadra para caballos y 
depósito para carruaje; en la 
misma darán razon.

SE AEQCJIEA 
en módico precio la casa nú
mero 3, de la calle de Gurtidor, 
Sta. Gruz; con aljibe, que podrá 
verse á todas horas del dia, de 
sus llaves darán razon en la calle 
de Magallanes, núm. 3, altos. 0

SE ALQUILA
los altos de la casa núm 16, Mu- 
rallon: razón en la misma. 5

copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y nrochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es-

2

AGUA FLORIDA
Murray y Laimiaa,
El Perfume mas fortaleciente y dura

dero que se conoce para el Tocador, el 
Pañuelo y el Baño.

"^reparado solamente por sus dueños,

lAMAN y KEMP,
HUEVA YORK.

frente la Carrocería de Garchitorena. VMSO

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es

paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid, y sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía, 
^ueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las

■ . sM
Y de venu Itodas ¡a» Pertosílas nacerse, con id enierd seguriudu que uirec!

» ' - letras expedidas por un Banco, contra otro Banco.

Sra. Ziliani.
Sr. Stefani.

Goros, etc., etc.
Director de orquesta, 

Sr. Guillermo Branca.
Goros etc

Precios de las localidades.
Palcos..................
Butacas . . . .
Bancos corridos .
Entrada general .

. , pfs. 10'00
» 
» 
»

1'50 
0'75 
0'50

telón se levantará á las nueve en
punto.

NOTA:—Las localidades se expenderán 
en el establecimiento de los señores 
Torreci la y Gomp. Escolta 17, el dia 
de la función desde las nueve hasta las 
doce, y desde las cuatro de la tarde en 
adelante en la taquilla del Teatro.

OTRA:—Sábado beneficio del primer 
bajo Sr. Vilelmi, FAUST,

Teatro de Tondo.
COMPAÑÍA DE ÓPERA ITALIANA.

FUNCION extraordinaria 
A Beneficio del bajo de la Gompañia 

Don Eloino Vilelmi.
para el sábado 15 de enero de 1887 á las 

nueve en punto de la noche.

Se pondrá en escena la popular y aplau
dida ópera en cinco actos, del maestro 
Goun d, titulada:

REPARTO.
Doctor Faust. 
Mefistofele., . 
Margherita.. . 
Siebel..............
Marta...............
Valentino. . .
Vagner, . . .

Goros etc

Sr. Stehel. 
Vilelmi.

Sra. Massimini.
» Silini.
» Bertolini.

Sr. Giocci.
» Trive.

, etc.
Director de orquesta, 

Sr. Guillermo Branca’

En el intermedio del 2.° altercer acto, 
cantará el beneficiado la gran Aria de 
Filipo, de la obra D. GARLOS, del 
maestro Verdi y en el intermedio del 
4.“ al 5.“ la Sra. Bertolini y en obsequio 
al Sr. Vileími cantará la canción es
pañola LA GONGHITA, de la bonita 
zarzuela Pascual Bailón.

Precios de las localidades.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
marfil. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Cuadro gemelos para retratos.

Gajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin 
celes y brochas, semicírculos, la
minas de Santos etc. etc. 3

El

Palcos. .....
Butacas . . ; . .
Bancos corridos . .
Entrada general. . 
telón se levantará á

. pfs. 10'00
» 
» 
»

1'50
0'75 
0-50

las nueve en
punto.

NOTA:—No siendo posible al benefi
ciado complacer como quisiera á todos 
los señores abonados á Butacas á un 
solo turno reservándoles sus localidades, 
pone en conocimiento de los mismos, 
qué, las Butacas abonadas se hallarán 
a la venta iudistiniamente en el es
tablecimiento de los señores Torrecil a 
y Gomp., desde el miércoles á las nueve 
de la mañana, hasta el viórnes á las 
doce de la misma, entregando su lo
calidad, de abono, al que primero sq 
presente á recogerla.

íMANILA.
Imp. de Ramírez y * Giraudibr 

editores propietarios.
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